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Sesión 10,a extraord., en martes 12 de diciembre 1942 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRElSIDE[NOIA DE;I; SEÑOR DURAN 

SUM'ARIO DE 1 .. .A.. SBSIO!N 

1.. A indicación del señor '1'orres, se 
acuerda enviar lt la ¡Comisión d-e Ha
cienda la parte del proyecto sobre re
forma de la ley de la 'Caja de la Ha
bitación Popular que se refiere al fi
:::lanciamiento. 

2. Se califica de -simple la urgencia del 
proyecto que 'crea el Instituto de la 
Marina Mercante. 

3. A indicación del señor lVIartmez Montt 
se acuerda constituir la Sala en seSIOn 
secreta a fin de ocuparse del proyecto 
sobre reconocimiento de tiempo al Te
ni ea te de Carabineros señor -}lariano 
J ofré Castillo. 

4. Se constituyó la ,sala en sesión secre
ta. 

5. Rean.udada la sesión pública, a indica
ción d'e los señores Cruzat, Guzmán, 
Bravo, Muñoz 'Cornejo y Grove (don 

Rugo), se exime del trámite de comi
sión y se anuncia en Fácil Despacho el 
proyecto que autoriza a las Muaicipa
lidades para emplear parte: de las en
tradas deslÍÍ:nadas a la extensión de 
servicios (?léctricos, en el pagú de con
sumos. 

6. A nombre de los señores Martínez (don 
ICarIos Alberto) y Lafertte, se acu-erda 
pedir la inclusión en la a,ctual convo
catoria del proyecto sobre carnet profe
sional ,para el gremio de peluqueros. 

7. A, ~10mbre del señor Cruzat, se acuerda 
reiterar ]a petición de inclusión en l.a 
actuall convoca:toria del proyecto que 
aplaza la vigenciá de la ley sobre pre
visión de los abogados. 

8. A 'petición del señor Maza y a nombre 
tamlbién de los d.emáls reepl"esenta'llt'es 
de Ohiloé, se acuerda pedir la inclusión 
ea la actual convocatoria del proyecto 
'que presentan sobre modificación de la 
ley de reconstrucción de Castro, el cuall 
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queda agre>gado a la 'Cuenta de la .pre

sente sesión. 

Se suspende la sesión. 

9. A Segunda Hora', se inicia la discusión 

general del proyecto sobre delitos COn

tra la seguridad exterior del Estado. 

Usaa de la ralabra los señ{)res Minis

tro de Justicia. Walker y GOntreras 

Labarca. 

Se levanta ,la sesión. 

ASISTEN0LA 

Asistieron los señores 

Alessandri R., Fernando Jirón, Gustavo. 

Alvarez, Humberto. Lafertte, Elías. 

Amunáteguí, Gregorio. Lira, Alejo. 

Azóear, Guillermo. 

:Barrueto, Darío. 

:B6rquez, Alfonso. 

:Bravo, ~nrique. 

E:oneha, Luis Ambrosio. 

Contreras L., Carlos. 

<,:Jorrea, Ulises. 

Cruchaga, Miguel. 

Cruz e~ncha, Ernesto. 

Cruz_Coke, Eüuardo. 

Cruzat, Anibal. 

Errázuriz, Maximiliano. 

'Estay C., Fide!' 

Grove, Hugo. 

Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodoro, En_ 

rique. 

Hiriart, Osvaldo. 

Martínez M., Julio. 

Martinez, Carlos A. 

Maza, José. 

Muñoz e., Manuel. 

Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudeeindo. 

Ossa e., Manuel. 

Pino del, Humberto. 

Prieto C., Joaquín. 

Rivera, Gustavo. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Torres, Isauro. 

Urrejola, José Feo. 

Valenzuela, Osear. 

Videla L., Hernán. 

Walker L., Horacio. ' 

y los señores Ministros de Justicia y de 

Trabajo. 

S,esión S.a extraordinaria en 15 de diciem
bre de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva-

rez, Amullátegui, Azócar, Barrueto, Bravo, 

Goncha, COlltreras, Oruehaga, Cruz Con

cha, Cruz~Coke, Cruzat, Domínguez, Errázu

l'iz, Estay, Girón, Grove Hugo, Grove Mal'

maduke, Guevara, Guzmán,' Hiriart, La

fertte, Lira, Mal'tínez Carlos, 1fartínez Ju

lio, Maza, Moller, Opazo, Ortega, pino del, 

Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Urrejola, 

Valenzuela, Videla, Walker y los señores 

}Ii~1istros de Relaciones Exteriores, de Ha

cienda, de Agricultura, de Trabajo, de Sa

lubridad Pública y de Economía y Comer

cio. 

El señor Presidente da lloraprobada el 

acta de la sesión 6. a, en ,2, del actual, que 

no ha sfc10 observada. 
El acta de la sesión 7.a, en 9 del llresen

te,queda en Secretaría, a disposición de 

los .señMes Senadores, hasta la sesión pró

xima, para su aprobación. 

Se da cuenta e:1 seguida de los negoeios 

que a continuación se indican: 

Mensajes 

'l'l'es de S. E. el Presidente de l~ Repú

blica: 
.oon el 1. o solicita el acuerdo -COllStitu

cional necesario para noínbrar Embajador 

E'xtraordinario y Plenipotenciario ante el 

Gobierno del Uruguay a don Alfredo Ro· 

d ríguez Mac-1 ver. 
Pasó a la 'Comisión de Relaciones Exte

riOl'es. 
Con el 2. o inicia un proyecto de ley so· 

bre distrito jurisdiccional de los Jueces 

Especiales de Menores. 

00n el 3. o inicia un proyecto de ley so

bre modificaciones al Código de Procedi

miento Penal. 
Pasaron a la Comisión de Constitución, 

Legislación y ,Tusticia. 

Oficios 

Cuatro de R E. el Presidente de la R,e
pública: 

Con el 1. o formula observaciones al pro

yecto que -concede pensión de gracia a do

ña Matilde Lorca Barceló. 

" 
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Pasó a la Comisión de ¡Solicitudes Par
ticulares. 

Con el 2. o manifiesta la urgencia en el 
despacho del. proyecto de ley que crea la 
Empresa de Electricidad del Estado, y la 
Dirección General de Transporte y Trán
sito. 

Con el 3. o manifiesta la urgencia en el 
despacho del proyecto de ley que crea re
cursos en favor de la Caja de la Habita
ción ,Popular. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 
ICon el 4.0 comunica que ha incluido en

tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en el actual período de sesiones 
extraordinaria, el proyecto de ley modifi
catorio dé la ley 7.184 que concedió fon
dos para la· celebración del bicentenario de 
Talca. 

'Se mandó, archivar. 
Uno del señor Ministro de Relaciones Ex

teriores, con el cual comunica que asistirá a 
las sesiones de los días 15 y 16 del corrien
te, a las cuales lo ha invitado el Senado. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor ~finistro del Interior, en 

que contesta el oficio N. o 1. 473 que §..e le 
dirigió a nombre del Honorable Senador 
don Fidel Estay, pidiendo el envío de los 
antecedentes relacionados con la denuncia 
formulada por don Luis A. Tapia Rodrí
guez en contra del Servicio de Inyestiga-

. ciones. 
,se mandó poner a disposición de los se

ñores Senadores. 
Una transcripción del . Decreto mímero 

4.207 del Minist¡)rio de Hacienda, relacio
nado con la Corporación dE;lReconstruc
ción y Auxilio. 

ISemandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara :de Diputados que suplementa en 63 
millones 5,53.'625 pesos diversos ítem del 
Presupuesto vigente. 

Quedó< para tabla .. 
Uno de la Comisión de Solicitudes Par

ticulares, recaí.do en el proyecto de ley ini
ciado en un Mensaje de IS. E. el Presidente 

de la R,epública sobre jubilación de don 
Jerónimo Ortúzar. 

Quedó para tabla. 
Siete de la Comisión de Solicitudes Par. 

ticulares y siete de la ¡Comisión Revisora de 
Peticiones, recaídos en los siguientes asun
tos: 

En el Proyecto de ley de la Honorab1e 
Cámara de Diputados, 'sobre concesión de 
pensión a don Uldaricio Candia Soto, y 

En las siguientes solicitudes: 
De doña Isolina Zúñiga v. de Hernán

dez, en que pide pensión. 
'De doña Lidia y doña Resfa Roaxen qu~ . 

piden pensión. 
De doña Donatila y doña Venilde Fleitt 

Canales, en que piden pensión. 
De doña Blanca Vergara v. de IN eira, en 

que pide pensión. 
De doña Ludmila 18ilva v. de Calderón,. 

en que pide aumento rellsión; y 
De doña Carmela Herrera v. de Corne

jo, en que piele aumento de pensión. 
Quedaron para tabla. 

Prese:nta;ciones 

Una de don Jorge Vidal por la Compañía 
A;nglo Chilena Lautaro Nitrate y de don 
Alejandro Etchegoyen, por la Compañia 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta y de 
don Martín Pinedo por los Productores in
dependientes del Halitre en la cual formu
lan observaciones acerca del proyecto de 
ley Rohre reacción de recursos para la Ca
ja de la Habitación. 

oSe mandó agregar a sus antecedentes. 

Solicitud 

Una de don Francisco S.' Rocha Godoy 
en que pide aumento ele pensión. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes 'Parti
culares de Gracia. 

Fácil despacho 

El señor Presidente pone en ,discusión; 
general y particular el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados por el cual se de
clara que la comuna subdelegación de Na-

-. 

• .í 

., 

1 
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vidad formará parte del departamento de 
San Antonio. 

Usan de la palabra los señores \Va1ker, 
Rodríguez y Girón. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o La comuna subdelegación 
de Navidad, créada por la ley 5.9:3,5, de 
28 de septiembre de 1936, formará part~ 

del Departamento de San Atltonio. 
Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Presidente pone en discusión 
general. y se da tácitamente .por aprobado 
en este trámite, el proyecto d,e ley de la 
Cámara de Diputados, por el cual se -apela .. 
Ta' de utilidad pública y se autoriza la AX' 

1JropillciCm del terreno que se jndi~a, 811 la 
10caliclad de Ranco, de] departamento de 
Curicó, para construir en él un edific·jo. 

Con el asentimiento de la Sala, se pa Sil 

a la d i'lcusión particular. 
Artículos 1, 2, 3, 4. 5,6 y 7. 
Se dan sucesiva y tácitamente por a[¡;'Ü

b{ldos. 
El proyecto aprobado es ~omo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Declárllse de utilidad pú' 
blica y autoríZllse la expropiación para 
tlOllstr111r un edificio escolar del terreno si
tuado en la localidad de R,auco del depar
tamento de Curicó que pertenece a doña Ro
sa Céspedes viuda de Rubio y deslinda: al 
Sur, en cincuenta' metros con calle Balma' 
. ceda; a 1 Norte, en igual medida, COn terrfl-
110S de la propietaria; al Oriente y Ponien
te, en sesenta metros con terrenos de la 
misma persona. 

El terreno se eneuenta frente al edificio 
de la Municipalidad de Ranco, ~alle Bal
maceda de por medio. 

Artículo 2. o La expropiación se llevará 
a cabo conforme a las disposiciones de la 
ley de 18 de junio de 1857. 

Artículo 3.0 Los juicios pendientes sobre 

dominio, posesión o mera tenencia del in
mueble e~propiado, no suspenderán el pro
cedimiento de expropiación. 

Los interesadós harán valer sus derechos 
sobre el valor de la expropiaéión. 

Artículo 4. o Los gravámenes o prohibi
ciones que afecten al inmueble expropiado, 
no serán obstáculo para llevar a cabo la 
expropiación. 

tIjas gestiones a que diere 'lugar el ejer
~icio de estos derechos, se ventilarán ante 
el Juez a quien ~orresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como {nci
dentes en ramo reparado, sin entorpecer el 
cumplimiento de la expropiación. 

Artículo 5. o El inmueble expropiado en 
conformidad a esta ley se presumirá de de' 
recho COn títulos saneados. 

Artículo 6. o El Fisco transferirá este te
rreno a la Sociedad 'Constructora de Esta
blecimientos Educacionales. Esta misma 
¡Sociedad pondrá a. disposición del Ministe' 
rio de Educación los fondos necesarios par,a 
pag-ar el valor de la expropiación. 

Artículo 7. o Esta ley comenzará a regil' 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Incidentes 

El señor Guzmán formula, indicación pa
ra que se discuta inmediatamente el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se suplementan éliversos ítem 
del Presupuesto vigente, en la suma de 
63.'553.6,25 pesos. 

El señor Ministro de Hacienda ruega al 
Senado tenga a bien aprobar esta indica' 
ción. 

,El señor Presidente solicita el a,sentimien
to de la Sala,' para proceder en la forma 
indicada por el señor Guzmán, y 110 se pro' 
duce oposición. 
• En discusión general el proyecto, usan 
de la palabra los señores Rodríguez, Minis
tro de Hacienda, Ortega y Prieto. 

CerradQ el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general, con la abstención d.;)I 
señOr Rodríguez. 

Con el asentimiento de la Sala, 'se pasla 
a la discusión particular. 

; f 
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Artículo 1,2 Y: 3. Proyecto de Ley: 
Se dan sueesivJt y tácita1p-ente por apro

,bados, con la ,abst~nción del señor Rodrí
guez. 

,El proyecto aprobado es como sigue: 

"Artículo 1.0 Supleméntanse los siguien
tes ítem del presupuesto para 1942, en las 
cantidades que se indican: 

Presidencia de la República 

0l10l[04[v Para atender al pago de compromisos contraIaOS 
por la construcción de la Escuela México y otros. $ 

Min:i8terio del Interior 

'Ca rabineros de Ohile: 

04!06!04[f-1 'Pasajes y fletes en los, Fe rrocarriles del Estado . . 

M'inisterio de Relaciones 

Para atender al pago de cuent~s pendientes . . . 

Ministerio de Hacienda 

061 01[04¡v 

{)6!01!04!vc2, 

()610l'1l !a 
1 I , 

'06I 01 !1l[b-1 

061'Ül11l[b-~ 

06I07!04!g 

ü6I08:08!b-2 

Para atender a los gastos de la celebración de la 
Pascua de los Niños Pobres.. " .. 
Para pago de cuentas pen,1ientes .. .. .. 

Para com'pra del edificio del Óub Militar de San-
tiago .... " ....... " ............ .. 
Para los efedos de elSta adquisición no regirá lo 
dispuesto en el artículo 7.0,de la Ley N. o 4.174, de 5 
de septiembre de 1937. 

Para auxilio de indigentes .. 

Restaurantes Populares .... 

Materiales y artículos de consumo " .. .. 

Superintendencia de Cías. de Seguro .. .. .. 

Ministerio de 1!:ducación 

071 01[02 ,Sobresueldois fijos Ministerio de E,ducación . . .. 

Ministerio de Justicia 

Dirección General de Prisiones: 

Rancho o alimentación ...... " .. .. .. 
Para atender a la alimenta ción de reos. 

J 
333.000 

400.000 

600.000 

1.000.000 
100.000 

4.500.000 

800.000 

189.076 

300.000 

57'6.549 

20.000.000 

1.800.000 

• 
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Ministerio'deD'efensa Nacional 

SU'bs~cretaría de Guerra: 

09¡0lI04[v-12 'Para atender a los gastos de Educa{Jión Física en el 
Ejército .. 

.. Supsecretaría de. Marina: 

lú[02¡04¡g 

l'0[ 0:21111 a-7 

IO¡02!11!a-28 

Materiales y ;rtículos de consumo 
1 

Muelle de TocopiUa . '. . .•. 

Obras mejoramiento Puerto de .constitución 

1:01'02¡11!a-49 ,Construcción y reparación de variOls muelles 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunicación 

12¡0l¡09!i-4 . Para contribuir a la expI~ tación fiscal d'e los ferro
carriles de Monte Aguila a Polcuro, y de ,los La
gos a Riñihue .. .. .. .... .. ..' ., .. ., .. ., 

Dirección General de Obras Públicas: 
Departamento de Arquitectura. 

U~106¡l1ia-5 

121{)61111a-7 
" a .. 17 
" a-19 
" a-31 
" 

Palacio de la Moneda 

" 'Servicios Públicos de Puerto Montt 
Biblioteca Nacional .. . ... . 
Estadio de Quillota .. ..... ., .. .. .. " .. 
Ijiceo de Hombres de T€mu co ., .. .. " " .. 
Liceo de Hombres de San J!'elipe .. .. .. ., 

" a-35 Internado Barros Arana .... 
" a-45 bis Liceo de Hombres :de Ang ol ...... " ... . 

Departamento de Ferrocarriles: 

121.06111la-68 
" a-73 

Variante Matucana y Longotoma a LOiS Vilos 
Otras obras y estudios ..... ., .. .. " .. .. 

Departamento de Hidráulica: 

" a-89 

Villa -Alemana y otras obras, estudios e imprevistos 
de alcantArillado .. .. . .... , .... " ....... , 
TerminaciJn de las obras de agua potable de La 
Legua y Ochagavía, y otras obras y estudios de 
agua potable .. .. .. .... ., .. ., .. ., .. .. 

~ "! ... " """" 

200.00<1 

25.000 

300.00Ü' 

50.000 

330.000 

150.000 

200.000 
200.000 
50.0010 

100.000 
150.00'0 
100.0eO 
200.000 

2.000.000 
500.000 

200.0010 
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Departamento de Riego: 

,12IOHj11la-97 

" ,a-98 

Para estudios y saneamien
to de terrenos pantanosos de 
Lumaco y Curepto " .... 
Otras obras, regadío ,Bío Bío 
Sur y Embalse Planchón .. 

Departamento de Caminos: 

12I06111la'105 Para obras ele caminos, 
puentes y vías fluviales, co
mo, sigue: 

Para obras camÍl1~ras: 

Tarapacá " 
Antofagasta .. .. .. ., 
Atacama ..... , ., ., 
Coquimbo " .. " ..... .. 
Aconcagua .. .. ., ., .. 
Valparaíso " .. " .. . ... 
ISantiago ......... , .. 
O'Higgins .... ' ...... . 
Colehagua t. .. " " ... . 

Curicó .. " ., ., ., .. ,. 
Talca ...... " " ... . 
Linares ........... , 
Maul€ ........ .. .. 
Ñuble ......... , ... . 
'Coneepción .. .. .. .. ., 
Arauco ...... " ..... . 
Bío Bío ..... , .. 
Malleco " .. 
Cautín .... 
Valdivia .. .. 
Osorno .. .. 
Llanquihue .. 
Chiloé .. ' .......... .. 
Aysen ...... " ..... . 
Magallanes " ..... . 

Adquisieión y reparación de 
maquinaria .. .. ., .. 
Estudios e inspecciones . 
Imprevistos ., .. .. .. 

Puentes mayores: 

Aconcagua, €n Colmo .. .. .. .. .. . ... 
Calle-Calle, en Valdivia .. ., .. .. .. .. 
Oauquenes y ,Perquilauqu€n, en camino fa-

$ 470.000 
470.000 
320.000 
350.000 
330.000 
480.000 

1.010.000 
3S0.000 
42,0.000 
280.000 
300.DúO 
340.000 
300.000 
580.0.00 
640.000 
420.000 
300.000 
5'50.000 
670.000 
67ü.OOO 
480.000 
500.000 
350.000-
240.000 
400.000 

1.000.000 
1. 000.000 
1.000.000 

500.000 
350.000 

o 

$ 300.000 

300.0ü() 

14.250.000 

-,1 

. ~ 
" 
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nal a Cauqucnes .. .. .. .. ., .. . ..• 
TJa Granja,,,l camino Cartagenaa Algarro' 

bo .. " ..... , ...... " ..... . 
Beparación Puente Ñuble, en Confluencia. 
~amapangue, en camino Carampangue a 

Arauco· .. " .... " ., ......... . 
Renaiúo, en Renaico .. .. .. .. .. .. .. 
Itropull~. en camino de Paillaco a Futrono 
'puente PeulIa .. " .. .. .. .. ., " .... 

Sub-total .. .. " ., .. .. .. 

Adquisición y reparación maquinaria 
Estudios e Inspecciones .. .. .. .. 
Jmprevistos " .. .. .. .. .. ., " .... 

:;Puentes menores: 

:Reparaciones generales: 

Goquimbo 
Aconcagua " .. 
Valparaíso .. .. .. .. 
Santiago .... " ... . 
O'Higgins ., " .. " ... . 
Colchagu~ .. .. .' .... . 
Curicó ... , ... , " ... . 
Talca ............. . 
Linarcis .. " .. .. .. .. 
Maule ... , ......... . 
"Ñuble .. . ~ ........•. 
Concepción " .. .. .. ., 
Bío Bío ........... . 
Malleúo .. " .. . ....• 
Arauco " ......... . 
Cautíl1 .. ., .. " ..... . 
Valdivia ........... . 
Osorno ...... " 
Llanquihue " ... . 
Chiloé .. .. •. " 
Aysen .. . ... " 
MagaUanes .. 

Sub-total 

Adquisición y reparación de maquinarias . 
"E,shidios e inspecciones .. .. .. ..•.. " 
Imprevistos ., .. .. .. ., .. " .• . .•• 

$ 

200.000 

'50.000 
50 :"000 

50.000 
100.000 
'50.000 

100.000 
\ 

1.450.000 

300.000 
200.000 
350.000 

50.000 
60.000 

100.000 
100.000 
50.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 
30.000 
60.000 
6'0.000 
'5'0.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 

$ 1. 2,50. 000 

250.000 
300.000 
2ÜO.000 

2.300.000 

'2.000.000 

I 
I ( 
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Vias fluviales: 

De Eensa río Quinchilca 
De,~agii€ laguna Lanalhue 

IJimpia río Yelcho .. .. .. .. ., 

L¡mpia Quehule y afluentes .. .. ., ... . 

Regularización río San Pedro . . ., ... . 

13alsa motorizada del Rapel y acce,sos .. .. 

Sub-total .. . ... 

Adquisición y reparación de maquinarias . 

E'studios e inspecciones ., " .. ., .. .. 

Imprevistos ., .. " .. .. .. .. .. . ... 

'Baneami€nto de caminos 

Ministerio de Salubridad 

16¡Ol¡091f-IV-N.o '1 Aporte del Fisco a la 

Benefi.cencia, para el 
pago de sueldos del 
personal .. .. .. 

16j021Gi¡v-5 Campaña paludismo . 

Artículo 2. o El gasto 'que demande la 

'aplicación de e;;;ta ley se imputará a la au

torización conferida del Presidente de la 

,República, para cancelar el déficit presu

puestario del año actual, según el artículo 

]7, de la Ley número 7.200. 
Artículo 3.0 Esta ley reO'irá desde la fe

eha de su publicación' en '"'el "Diario Ofi

,cial ". 

IContinúan los incidentes. 

El señor Martínez don Julio analiza las 

atribuciones de los Poderes Públicos, espe

cialmente en materia internacional; y ter

mina proponiendo el siguiente 

Proye'cto de acuerdo: 

"Tnwuesio el ISenado de las diversas de_ 

'Ülaraciones hecihas 'por :8. E. y el señor IMi

nistro de Relaciones Exteriores en diversas 

oportunidades, declara ,que,collifoIlJ1le lo es_ 

tablecido en el artículo 712 números 115 V 16 , . 
de la Constitución PolÍltica del Estado el , 

$ 

$ 

100.000 
100.000 
100.000 
100.000 

50.000 
50.000 
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50.000 

100.000 700.000 
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manejo de las rebciones exteriores es de la 

exclusiva inculmbencia y responsalbilidad de 

S. E. el Presidente de la República' '. 

El señor Presidente pone en discusión 

este negocio. 
Varios señores Senadores piden segunda 

discusión. 
El señor Presidente declara que queda en 

seg~nda discusión. . 

El señOr Concha fOl'lllllla indicación para 

que se exima de Comisión y se discuta en el 

primer lugar de la sesi6n secreta que ha

brá de celebrarse hoy, el Mensaje de 8. 

E. el Presidente de la República en que 

solicita del Senado el acuerdo constitucio

nal necesario para acreditar como Emba

jador en el Uruguaya don Alfredo Rodrí

guez Mac-lver. 

El señor Videla hace renuncia del cargo 

de miembro de la Comisión de Gobierno. 

\, 
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Tácitamente se da por aceptada. 
El señor Presidente propone para reem

plazarlo, al Honorable señor Valenzuela. 
Con el asentimiento de la 'Sala, queda 

acordada esta designación. 

El seño~ Grove don Hugo renunda co' 
mo miembro de la Comisión .de Trabajo y 
Previsión ISocial. . 

'Tácitamente se da pOr aceptada.-
El señor Presidente propone para reem

plazarlo, al Honorable señor l\fartínez don 
Carlos. 

lOon el alsentimiento de la Sala, queda 
acordada esta designación. 

El señor Concha hace renuncia del cargo 
de miembro de la Comisión de A:gricultu
ra y Colonización. 

Tácitamente se da pOr a{Jeptada la re' 
nuncia. 

El señor Presidente propone, para reem
plazarlo, al Honorable señor Barrueto. 

'Con el asentimiento de la 'Sala, queda 
itcordada esta designación. 

El señor Az6car formula indicación para 
que en la sesión de mañana, al término de 
la primera hora, se proceda a. la elección 
de Consejero de la ICorporación de Fomen
to, en reemplazo del señor ,schnake, 'que ha 
sido designado Embajador en Méxi{Jo. 

IEI señor Guzmán ruega a la ,sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor Mi
nistro del Interior, pidiéndole obtener de 
S. E. el ,Presidente de la República, la in
clusión entre los asuntos de que puede ocu
parse el ,Congreso en esta legislatura, del 
proyecto que modifica la ley de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante. 

El señor Ossa pasa a la Mesa una solici 
tud de vecinos de ,San Fernando, en la 'que 
piden que se posterguen los trabajos de de' 
molición de lasconstru{Jciones de la calle 
Larga, que están acordadas con motivo de 
la apertura del Camino Longitudinal, hasta 
que 'éste esté próximo a llegar a la ciudad. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar 
dirigir oficio al Iseñor Ministro de Obras 
Públicas remitiéndole dicha solicitud. 

Urgencia 

El señor Presidente manifiesta que co
rresponde calificar dos urgencias declara
das por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, en uso de sus atribuciones constitucio':: 
nales: una,para el proyecto que modifica 
la Ley Orgánica de la Caja de la Habita
ción; y la otra, para el que crea la E!ll1pre
sa de Electricidad del Estado, y la "Direc
ción General de Transporte y Tránsito". 

A insinuación del señor Presidente, y con 
el asentimiento de la Bala, se a{Juerda la 
"simple urgencia" para la tramitación de 
ambos negocios. 

El señOr Maza, sin perjuicio de la reso· 
lución que acaba de adoptar el Honorable 
Senado, pide que la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, informe acú
ca de si puede o no tener origen en el 'He' 
nado el segundo de lol'¡ 'proyectos mendo
nados anteriormente, que ¡impo!le 'clargaSl 
susceptibles de considerarse 'como contri
buciones. 

El señor l\{artÍnez don Julio, ,apoya la. 
indicación del' señor Maza. 

Tácitamente se da por aprobada. 

·El señor Lira ruega a la Sala teng.a a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de E{JonomÍa y Comercio, transcribién
dole un telegrama que ha recibido de ve
cinos de Calbuco, y que pasa a la Mesa, re
firiéndose a los servicios de movilización 
entre ese departamento y Puerto Montt, y 
haciendo presente la necesidad de que se 
aumente la cuota de racionamiento de ga
solina COn este objeto. 

¡Se dan por terminados los incidentes. 
Ija indica{Jión del señor Concha se da tá

citamente por aprobada. 
La del Iseñor Azócar se da tácitamente 

por aprobada; y se acuerda proceder a la 
elección de 'Consejero de la Corporación de 
Fomento, en la sesión de mañana, a las 5 
de la tarde. 

100n el asentimiento de la ¡S¡ala, se acner
da dirigir, en la forma acostumbrada, Jos 
oficios pedidos por el señOr Guzmán, el se
ñor Ossa y el señor Lira. 
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,Se suspende la sesión. 

Segunda hora 

Se eonstituye la :Sala en sesión secreta. 
IJa sesión pública no se reanuda. 

CUENTA DE T--IA BRE'.SEN;TE SgSiION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la . RepÚlblic¡a : 

Conciudadanos del lIonorable Senado: 

El retiro del General de División don 
'Víctor Cañas .Ruiz Tagle, y de los Gene~ 

ral'es de Brigada ;don Armando Vásquez 
Ravinet y don Luis Boza Cerna, 'ha deja
do varias vacantes en la Planta de Oficia~ 
les Superiores del Ejército. 

I Para llenar estas vacantes y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 
7. o del, artículo 72 de la Constitución Po
lítica de la República, cúmpleme solicitar 
vuestro acuerdo para conferir los grados 
de General de División, General de Briga
<la y Coronel de Ejército a varios jefes 
quienes han desem~pe¡ñado correctamente 
las funciones encomendadas por €l Supre
mo Gobie~no y a juicio del Presidente de 
la República, Se han hecho acreedores al 
ascenso cUyo acuerdo se solicita, indicán
dose el tiempo, servido en la institución: 

1) A General de División. 

General de Brigada don Manuel Urcu
llu de la Vega, 35 años, 8 meses y 14 días, 
contados hasta el 28 de noviembre de 1942. 

2) A General de :arigltda 

Coronel don Fernando Valenzuela de la 
Fuente, 34 'años, 7 meses y 27 días, conta
dos hasta el 14 de noviembre de 1942. 

Coronel don Víctor Labbé Vidal, 33 años, 
10 meses y 14 días, contados hasta el 28 
de noviembre de 1942. 

Coronel don ILeocánPonce ArellaDo, 33 

años, 10 melSes y 8 días, contados hasta el 
28 de noviembre de 1942. 

3) A Coronel de Ejército 

-Teniente Coronel don Emilio Canales 
Tapia, 27 años, 9 meses y 4 días, conta" 
dos hasta el 16 de noviembre de 1942. 

Teniente Coronel don Enrique Calvo Ga
llegos, 27 años, 9 meses y 4 días, contados 
hasta el 16 de novienl'bre de ,1942. 

Teniente Coronel don Fernando Carvallo 
Gundelach, 29 añoi,l, 8 meses y 11 días, 
contados hasta el 28 de noviembre de 1942. 

Se acompJañan los documentos corres
pondientes. 

Santialgo, 18 de diciembre de 1942.- J. 
Antonio Ríos M. - A. Duhalde V. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

En conformidad a lo dispuesto en el nú: 
mero 7 .del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de so
licitar vuestro acuerdo para ascender a 
Comodoro de .Armas, Rama Técnica, al Co
mandante del Grupo don Gustavo Pinto Se", ' 
púlveda. 

Este jefe cuenta cOn más de 27 años de 
servicios en las instituciones armadas, reú
ne así los requisitos para el ascenso y ~de
más cuenta con la vacante respectiva. 

Como antecedentes destinados a ilustrar 
el criterio de ese Honorable Senado res" 
pectoa 10s ,méritos' del Comandantlé de 
cuya promoción se trata, se acompañan los 
siguientes documentos: 

1) Apreciaci.ón general, por el Coman
dante en Jefe de ía FUerza Aérea; 

2) Copia de la hoja de servicios; 
3) Cuadro demostrativo de sus requisi-

tos; y • 
4) In~orme de calificación 'hasta la fe" 

cba. 
Santiago, 19 de diciembre de 1942. 

J" ,Antonio Ríos M.- A. Duhalde. V. 

2. o De los siguientes oficios deS. E. 
el Presidente de la República 

Santiago, 17 de diciembre de 1942. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
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en uso de la atribueión que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun
tos de que podrá ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el período de sesio
nes extraordinarias, con el carácter de ur
gente, el proyecto de ley, ¡que crea el Ins
tituto de Fomento de lalVIarina :Mercante. 

Dios guarde a V. E. - J .. Antonio ~íos 
M.- ,A. Duhalde V. -

Santirugo, 16 de diciembre de 1942. -
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de ·que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional, en el actual perío
do de sesiones extraordinarias, la moción 
del Honorable Diputado don Eliecer Me
jías que declara feriado legal el 21 de di
ciembre en la ciudad de Talca, cOn motivo 
de la celebración del bi-centenario de su 
fundación. 

Dios guarde a V. E. ~ J.. Antonio Ríos 
M.-A. Duhalde V. 

Santiago, 21 de diciembre de 1942. 
Tengo el honor de comunicar .a VE que, 
en uso de la atribución que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, y de acuerdo con los Informes emi~ 

1 Jefe de zona para la crianza y repobla
c;ón de mariscos, con asiento en Ancud, 
grado 4.0 .... , .. " ." ... '" ... 

1 OstricuItor. Jefe de la Estaeión, grado 
8.0 ." ." ." '" ., ........... . 

1 Ayuda;1te mitilicultor, gra,do 12.0 ., . 
1 Buzo mariscador, grado 16.0 .. .. . ... 
1 Mayordomo, ,grado 18..0 " .. .. .. .. 
1 Patrón de 'lancha, grado 18.0 .. " .. . 
1 l\fotorista, grado 18.0 .' " .. .. .. .. 
2 Pescador~s, grado 20.0, clu., $ 10.500 . 
1 :Mozo, grado 21.0 " ... ... .,. '., 
2 Marineros, grado .21.0, clu. $ 9.420 . . 

Artículo 2.0 Créanse Centros de Repobla
ción de ostras, ehoros, ostiones y demás es
-pecies que señale la 'Djrección General de 

tidos pOr el Comité 'Económico de Minis
tros, he resuelto incluir, entre los asuntos 
de 'que podrá" ocuparse el Honorable Con
greso Nacional en el actual período de se
siones extraordinarias, los sigiuentes pro
yectos de ley: , 

a) Autorización al Banco Central para 
ampliar en cien millones de pesos Sus ope
raciones de descuentos a la Caja deCré-
dito Agrario; '4. 

b) Aumento de la planta de Oficiales de 
Administración de la Armada; 

c) Aumento de 11} planta de Oficiales 
Ejecutivos y de Administración de la Ar .... 
mada; 

d) Modificación de di!sposiciones legales 
a fin de autorizar el cumplimiento de los. 
legados para la Beneficencia. 

Dios guarde a V. E. - J .. Antonio Ríos 
M.- A. Duhalde V. 

3.0 De los siguientes oficios de la HODO
rllAble Cámara de Diputados: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Fijase el siguient.~ perao
nal <l; la Estación de Ostricultura elü Aacud~ 
laque funcionará Icon un anexo par¡¡ Miti
licultura: 

$ 42.000.-

30.000.-
21.300.-
15.300.-
1:2.900.-
1~.9oo.-

112.900.-
21.000.-
9.420.-

18.840.- $ 

Pesca y Caza, en los siguientes puntos, con 
el personal qlle se indica: '1 
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Mechuque.-

1 Bupo mariscado,r, grado 16.0 . . .. 
J! Ayuda:lte, grado 2:1.0 .. .. . . . . . . . 

Chonchi.-

:L Buzo mariscador, grado 16.0 .. 
l' Ayudante, grado 21.0 .. . .. . ... 

Talcán.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 ., . ... . 
1 Ayudante, grado, 21.0 .. . ... ., . ..... -

Melinka.-

t· Buzo mariscador, grado 16.0 . . .. . .. 
11 .Ayudante, grado 21.0 .. . ... . , . ........ 

Huichas.-

Ji Buzo mariscador, grado 16.0 . . .. .. . 
1, Ayudante, grado> 21.0 .. . .. . ... .. ..... 

Juan Fernández.-

1 PalinurlCul:tQr, grado 6.0 .. . ... -.. . 
1 Ayudante, grado 18.0 . , . . , . .' . .. . 

Golfo de Arauco.-

l' ~uz:o mariscador, grado 16.0 .. •. . .. 
1 Ayudante, grado 21.0 '" '" .,. . ... 

L,os Vilos.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 .. .. . .. 
1 Ayudante, grado 21.0 ... '" .,. . ... 

Tongoy.-

]', Buzo mariscada"",: grado 16.0 .. .. . .. 
1 Ayudante, grado, 21.0 '" ... .,. . ... 

Mejillones.-

1 Buzo mariscador, gradó 16.0 .. .. ." 
1 Ayu¿ant~, grado ::!1.0 ... ... .,. . ... 

Artículo 3.0 Créase en la comuna de Que
l1ón una Estación de Mitilicultura, que ten
drá por objeto la supervigilancia de la !pes
-ca del I~horo 'Y el estudio y experiencia re. 

$ 

....::. .... 

\';". 

15'.300.-
9.42:0.-

151.300.-
9.4210.-

15,.300.-
9.4210.-

15.300.-
. 9,420.-

15.300.-
9.420.-

316.000.-
12.900.-

15.300.-
9,4,210.-

15.300.-
9,42iO.-

15.300.-
9.420.-

15i.300.-
9.420.-

i ,:-

'.' . . 

.~ 

~f 

$ .271.380.-

lacionados con la conservación y fomente> 
de esta especie. Esta Estación contará co~ 
el siguiente personal de planta: 

• 



l' 

304: 

1 Jefe Mitilicultor, grado 8.0 ., .. 

1 Ayudante, grado 12.0 .,. ." ... 

1 Buzo mariscador, grado 16.0 .. 

1 Motorista, grado 16.0 ... ... ... '" 

1 Mayordomo, grado 16.0 ., ....... '" 

1 Patrón de lancha, grado 18.0 .,. ... " 

'2 Marineros grado~n.o,c\u. $ 9.420 '" , , 
1 Mozo, grado 21.0 ." ... .., '" •..• 

$ 30.000.-
21.300.-
115.3100.-
15.300.-
12.900.--'-
12'.900.-
18:.840.-
9.420.- $ 

"' ...". 

Artículo 4.0 IDestínanSe los siguientes recursos para los ,fines que Se indican; 

.a) . Estació;J. de Ostricultura de Ancud; 

Pa'ra construir una bodega y tres casas 

para el personal subalterno .. " .. 

Para ga1pón y arreglo del desembar

eadero en Punta Dina ." ... ... .. 

Para ampliación de parques de ostras, 

adquisición de una lancha motor de 

15 toneladas, con su equipo y. apare

jo auxiliar de velamen .. , .,. . ... 

Adquisicióil d~ una goleta a vela de 12 

a 15 toneladas, con aparejo comple-

to ............ '" ...... '" 

Adquisición de una chalupa y aparejo 

de buzo '" ., .. " ... ~ ..... '" 

b) Par'a adquisición de terreno y construc

ción de caSa y bode'ga para los Cen

tros de Repoblación, .adquisición de 

chalupas, aparejos de buzo y otros 

elementos de trabajo destinados a di

chos Ceiltros '" .. , .,. '., ... .. 

e) Estación de ,Mitilicultura de Quellón: 

Adquisición de 12, hectáreas de terreno 

y construcción de casa para la ad

ministración .,. .... .: . ... ..• •. 

Casa .para el personal subalterno .. . 

Una bodega ., .. " '" .. , '" '" 

Desembarcadero, muelle y abrigo para 

embarcaciones. ... ... .., '" .... 

Láncha motorizada de 30 toneladas, equi

!pada y con velame;J. auxiliar '.. . .. 

Goleta a vela de 40 a 50 toneladas, para 

transporte de choros-semilla, apera-

da '., ." .......... , .... '" 

Aidquisición de una chalupa y apar~jo 

de buzo ....... ,. '" '" .... . 

Insrtalacionespara reproducción de cho-

, ros 

TOTAL ... 

$ 150.0.0.0.-

80.000.-

140.000.-

70.000.-

30.000.- $ 430..000.-

$ 930.000.- $ 9301.000.-

$ 120.0000.-
150.000.-
40.000.- ~.~' 

80.00,0.-

Q70.000.-

90.000.-

30.000.-

20.000.- $ 800.000.-

... .. . .. . $ 2.7'63,.900.-
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Artículo 5.0 El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se finanrial'á 
,con los siguientes dererhos de deselúbar
que de los mariscos: 

I.léLlgostas, .. . .. , .. $ a por kilo 
Dstras ...... " .. 1 " 
Choros ., .. , .. " .. , 0.10 " ," 

"~",~~'~"~r ,,,p.:.~~~Il~~'\" • r.~~~_~'f ~;':~~5;0"JtR~,r~' t 
l~stablé(lese un impll'esto del 3, por ciento 

a la. transferencia del pescado y marisco en 
eonserva. e.lque se pa.gará en la forma que 
señala el artículo 2,0 dr l~ ley jN.o 5,786, 
~je '2 de enero de 19f;W. 

L{)s gastos indicados en el artículo 4, o 
se financiarán con car:go a las entradas 
,provenientes de' la ley N.O 7,160, de 21 de 
enero de 1,942, a contar desde el 1.0 de ene
ro de 1943 y en el porcentaje que corres
ponderá a la provincia de ¡C'hilo€ para obras 
públicas. 

En el Presupuesto de la Administración 
Píihlica 'para el año próximo se consultará 
elpersona'l contemlplado en los ,artículos 
].0, '2.0 Y 31.0 de la. ¡presente lry. 

Articulo 6.0 La Direcció~ General de 
Pcsea y Oaza fijará el plan de traba.jo a que 
deberán suj'etarse las Erstaciones y Oentros 
'que Ipor esta ley se crean. 

Un!'eglamento especial señal~rá ;]as con
diciones en que la industria ostrícola deba 
desaJToHarse, con él propósito de fomentar 
la instalación de parques privados para la. 
crianza y engorda de la ostra, establecida' 
las exig~neias que deben -llenar para o,btener 
de los oT\ganismos del E,s:t~do las ostras-se
millas, de la nueva cose0ha, e indicará las 
condiciones sanitarias ¡para la venta, 

.Artículo 7.0 DerÓtgase la ley N.O' 5,7,6.0, 
di' 16 de diciembre de 1935', en la parte que 
ftliere contraria a la .presente ley. 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su :publicación en 'el "Diario Oficial". 

Di{)s guarde a V. E. - P. Cas1Jelblanco 
Agüero. -G, Montt Pinto, Secretario, 

Santia-go, 1:5 de diciembre de 194:2. -
Oo.n motivo del Mensaje e informe que ten
go el !honor de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de íDiputados ha tenido 8 bif'l1 
pri'star su a~roba>ci6n al siguiente 

Proyecto de ley': 

"Artículo 1.0 E:I blanco de ZInC de la 
Partida N.O 1112 de la ley Arancelaria 
puede contener hasta 919;5% de óxido de 
zinc. 

Artículo 2.0 Esta 1ey re¡girá pOr el plazo, 
de un año, contado desde elLo de septiem_ 
bre de 19:42". 

Dios guarde a V. :E. - P. Oas:telbla.nco 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

4.0 ~e los sig1tien1les oficios ministeria
les: 

Santiago, 21 de diciembre de 1'942. -
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 
de V, E. N.O 1,483, de 14 del 8<ctuaI, por 
el que VI. E. se sirve solicitar la incluslón 
entre los asuntos de que podrá ocupa"Se 
el Honorable C'ongreso Nacional en el ac
tual período de sesiones extraordinarias, 
del proyecto de ley sobre celebración (~el 
Oentenario de 1\fagal1anes, 

En l'eS1p II esta , me complazco comun:cal'
le 'que una Comisió~ desi'gnada por el Gu
bierno, estudia en estos momentos un pro
yecto relacionado con los mismos ¡fines', que 
será enviado al Honorable C'ongl'eso Nil
leional para su consideración tan pro:1to 
t1icha rComisión haya cump~ido su cometidf .. 

Dios guarde a V.E. - A. Duhalde V. 

:Santiago. 2i1 de dieiembrede' 19412. -Ten
go el h OH 01' :de acusar reJcibo del oficio de 
V, E, número H84, de 14 del actual, por el 
que V. E. se sirve solicitar la inclusión en
trI:' los asuntos. de que podrá ocuIjarse el 
HOlJoralbll:' Con¡neso INa'cional en el artua'l 
período de sesiones ex'traordinarias, deil pro
ye'cto de ]e:é sobre mejoramiento eeotllómi
eo de 10'8 Veteranos de 79, 

En resrpuesta. me permito poner en cono
rilllliento dp Y. E. que he so/licitado del Co
mi.tlé Eronómieo ele Ministros que, en virtud 
dp la a-íúbueión que le da el decreto nú
mer026~.s. de 20 de julio últilmo, se pronUill
rie nnevaimenlÍe sOlbre el referido ¡proyecto 
de le',\~, ya que se l1a1bía pronunciado des
favOl'ahlemente sobre su inclusión en la,'con
\'ocatoría, a ,fin de estaT en 'condiciooes de 

2O.-Extraord.-8en. 

''' .. ,. 

• 
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resorver sobre 'la petición formulada por 
V. B.en el oificio que cont('~tz 

Diosg'uarde a V. E. - Por el Ministro.
Antonio Serrano: 

Santialg'o, :Hde dicierrrbre de 194:2. -
'rengo e,l ,holDor de acusar reeitbo del oficio 
de V. K número 1478, de 10 del a!c,tual, 
por ('1 que V. E. se sirve soliótaT la inclu
sión en la convocatoria a sesiones extraor
(1 iJlarias del 'Congreso N alcional, de los pro
yectos de i1ey so,bre exención del váloí' c1e 
las hipotecas contraíc1ascoll la Corporación 
de ,Heconstrucción y Auxilio ell la zona c1e
vasta,da, 'para los efectos del 'pa'go de la 
contál1lltción territorial, y sO'bre modifica
CiÓll de la ley que concede recursos para 
atender a la celebración del bicentenario de 
la ciudad de Talca. 

:En respuesta, me es grato comunicar a 
V. K que, con esta fecha he sollicitac1o del 
Comi,té Econónüco de :Ministros qne, en yir
tu(l de la atribución que l e da e,l decreto 
número 216'28, de 20 de julio último, se pro
nuncie solbre, el primero de los proyectos 
ele ley aludidos, a fin ,de estar en condicio
nes de resolver sohre la petición que for
mula V. E. en el oficio que contesto. Res
pedo del segundo de los proyeCltos de !ley a 
que me ,he referido, tengo e,l agrado de 
manilfestar a V. E. que él ya ha sido in
clllído en la adual 'convocatoria. 

Dios guarde a V. E. - A. Duhalde V. 

Santia¡go, 21 ~le di,cieanlure .de 194,2. -
Tengo el honOl' de acusar reldbo del oficio 
ele V. E. nÍllmero 14J815, de 14 ,del actual, 
por el 'qlle V. E. se sirve soliútar de este 
M5nisterio la in01usión entre los asuntos de 
que podrá ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional en el ac,tua:l pe60do de sesiones 
extraordinarias. del prnyecto de ley que 
concede pensió·n de graICia a doña ,Juana 
R,osa \Tial viuda de Guzmán. 

En reSlpUeS!ta, tengo el a:gra,do de mani
festar a V. E. que, con esta fe'cha, he 80-

li'citado del Comi,té Económ~co de Ministros 
que, en virtud de l1a atribución que le da 
el decre,to número 2,612'8, de' 20 de jUJlio úl
timo. se pronuncie SO'bre el referido proyec
to de ley, a fin de estar ellcondiciones de 
resolver sobre la Ipetición formulada por 
V. E. en el oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E. - Por el Ministro .. 
-Antonio Serrano. 

~all tia,go. 15 de dÍ:ciemJbre L1e 19'412. -En 
(ltelJeión a la petición fomnulada por los 
HOllOl'a1bles :Senadores señores GU2)mán, Gro
ve, Crnzat y Bralvo, 'para que este Minis
terio solieitela inclusión entre .}os asuntos 
ele fIlle puede olcuparse el COl1!greso en la 
flct na 1 J e:gislatura, del proye1cto de ley que 
(:ede nnos terrenos en San Francisco de Li
llléH'he el la Sociedad Constructora de Esta
hlecimientos Educacionales, me es grato ma
nifestar a USo que este Departamento se 
preocupará es,pecialmente del asunto, pues 
dicha peti('ión ,coil1!cide con 10 eXipresa,do, en 
otra ofportunidad, por el De'partamento Téc
nico al' Edificación Escdlar de este Minis
tf'rio. 

Salnda atenta,mente a US, - Benjamín 
Claro Velasco. 

Sal1tia~o, 16 de diciembre de ]<9;42. - E,l 
Director General de Educación Primaria 
ha ]]('r~ho presente a este Ministerio lo si
guiente: 

"Desde hace a];gún tiempo la Dire0ción 
General a mi cargo ha destinado cierta su
ma de dinero del Presupuesto, ítem 07-02-
04-d, ",T Ol'llales", 'para a tender el pago de 
t>mpleados inferiores de oficina en las Ins
pecciones provinciales y Locales dell país. 

Como se ha tenido conocimiento que en la 
Ley de PreRupuestos del año pró:úmo ha-
11l'Ú prohibición de pagar empleados con car
go a e;;te ítmn., y teniendo Ipresente el pro
pósito del Go'bierno ele no producir cesantíia 
entre los empleados en 31ctua1 serv1cio, y 
que. Ipor otra parte, son indispensables pa
ra la buena maDcha de las oficinas en que 
desempeñan sus funciones, dado el enorme 
lllcwimiento que e~las tienen, me 'pel'mito 1'0-
ga]' a US. se sirva, si 10 tiene a bien, solici
tar de la Comisión Mixta d¡l Presupuestos, 
el tra9paso de la suma de doscientos mil 
pesos ($ 2010.000), del ítem p7-02-04-d (2~), 

página 21 del Proyecto de I..Jey de Presu
puestos inwre50 para 1943, a 07 -,02-04-a (4), 
(página 211) a fin de seguir atendiendo el 
pa:go de dichos empleados". 

En consideración a la importancia de las 
observaciones del señor Director Generall de' 



I~dlll'ae¡ón Primaria, mego a V. E. se sirva 6.0 De los siguientes informes de C~mi-
l'ollsid P1'ar ::;11 'peti(~ión en el] seno üe la Ho- síones: 
rlol'a'ble C'omisión :JIixta de Presl1¡puestos. 

'::-íalucln atentamente a V. E. - Benjamín HOllora b1<> Senado: 
Claro Velasco. 

Santiago, 17 de diciembre de 194.2. -
'rellg'o el w¡:n'ado de acus'ar recibo de su ofi
('io número J4(J5, de 214 de '.l1o,\'iembre úl
ti:mo,por el eua! se sirve transcriibir una 
pptició~l (le lo,; Honoraibles Senadores seño
res CruzJCoke, Do:mílllg'uez, ,Tirón. Urrejo1a 
y Grave, ell pJ sentido de que se incluya en
tre los asuntos de que 'pueda oeupars'e ell 
C'oll~g'reso en la actual l~'islatura, el proyec
to de ley que mejora la situaóón econócmi-

\ ea del personal sanitar\o. 
"\ est'e ref>pecto el sus1crito manifiesta a 

V. E. filie estú desde hace tiemlpro preocu
pado de la situación económica del perso
nal sanitario y de buscar una rápida sOllu
eión. 

Sailmla a V. E. - Dr. M. EtchebarJlle R. 

5.0 Del siguiente oficio de la Comisión 
Mixta de Presupuestos: 

Santialg'o, 2,1 ele diciembre de 194;2. ~La 

sesión 3 qne se eonvocó a la 'Co:misión Mix
ta de PresUlpuestos para el día de hoy, no 
pudo veriJi,C'arse por falta del quorum nece
sario. 

Al tiempo de hwcerse la declaración eo
lTeSij)ondiel1ite de acuerdo con 10 dispuesto 
en el artículo 42, inciso tercero, deil Re,g'tla
mento, sólo se encontra,ball en 'la Sa,la los 
IIonorabl es Senadores señores ,Jirón, Guz
Tmí'l1. Lira, MaTtínez Montt y Rodríguez de 
la Sotta. 

En estas condiciones, y de acuerdo con lo 
E'stablelcido en la dislPOsilción olCtava transi
toria de la 'Con&t.itución PoHtica del E'stado, 
y el artí,culo seigundo de la ley' número 6.9212, 
dE' ]9 de mayo de J9'41, han üJcurrido en 
la multac1e cien pesos 'Jos Honoralbles Se
nadores señores AJvarez, Amllnátt~guj, Azó-
ear, Prieto, Torres y Videla. • 

Rue:go (pues, a V. E. se sirva dis,poner 10 
necesario a fin de hacer efectJ.va la multa a 
) os seí'í ores Senad ores expresados. 

Dios guarde a V. E. - J. Martinez Montt. 
-P. Altamirano Z., Secretario de Comisio
nes. 

Vuestnl Comisión de COllstitucióll Le
gislación y .Justicia tiene la :honra de so
meter a vuestra aprobación los acuerdoS. 
que ha adoptado acerca del proyecto de 
ley (le la Honorable Cámara de 'Diputados 
sobre segllridatl exter-ior de la República 
qlle, aute \'11<1 illjció, hace 'PO('o y con el: 
earáetrl' (le nl'g;cnte, c'l ¡'~jec{ltivo con la 
mira, segllll lo dice en el pl'eámbulo del 
~\lensajl) c.orl'espolldiellte, de acomodar 
lluestr¡i IegislaeiÓ'il penal a las nuevas mo
<tali<1ades (ll¡(~, han ceeado las peácticas de 
la adnal !guen'a mundial para asegurar, 
así, (le mallCl'a eficaz .la integridad nacional 
y 'ponerse rn condiciones de atender <?um
plidamente los compromisos de carácter 
intema.cI1011al qu~ fihile hn contraído en 
intereses suyo y de la América. 

De más está decir que vuestra Comisión 
aprecia unánimemente la necesidad y con
veniencia de la iniciativa que nos ocupa. 
Ila acepta como una contribución que de
bemos a la canSa de la democra-cia que es, 
inldudablemente, nuestra causaG Y como 
una m3nifesta<?ión explicita del sentido 
americano que siempre ha presidido la 
orientación de nuestra política y ,que, alho
ra, Ise haya concretado en los Pactos de 
Solidaridad Continental que hemos sus
crito, y que se trata, precisamente, de 
cumplIr de la manera más cabal. 

El l\iensajeprimitivo fuI' modificado 
mús o menos sust~ncialmeJ]tepor la Ho
llOJ'able Cámara en el curso de Su 'Primer 
trúmite constitucional. Las enmiendas que 
ésta le ,intTodujo, con halbedo me.i!orado 
en forma visible,no han logrado, sin em
bargo, deslindar, a nuestro juicio, los dos 
grandes órdenes de materias que abarca el 
pl'OIYecto en estndio, ni ajustar, tampO<!ú, 
cada uno de ellos ,a nuestras normas cons
titucionales y legales. 

En efeeto, la primera idea cOllsiste en 
c::;tablecer y crear ,determinados delitos 

.. • el el cnyo COIlOClmlento ¡que a entrega o a la; 
resolución y fallo de los Tribunales de 
.Justicia, y la segunda, en otorgar al Eje
cutivo facultades de orden administrativo 
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conducente!; al mismo fin y que serán ejer
cidas por el Ministro del Interior. 'l"rata 
de éstas últimas el artículo 5. o del pro
yerto de la Honorable Cámara, y de la pri
mera, las restantes disposiciones del mis
mo. 

[,JU 'Comisión ha principiado por separar
las en forma perfectamente nítida y a pro
pósito ele cada una ha adoptado, en se
guida, las resol uc iones necesarias para 
despojarlas de todos a1quellos detalles que 
pudieran interpretarse como violatorios de 
los principios que informan lluestl-o régi
men jurídico y 'que, por cierto, no están 
bien- en una ley calculada precisamente 
para defender y afirmar el sistema demo
crático de gobierno. 

Examinaremos separadamente lo que he
mos hecho reS'pecto de cada una. 

En cuanto a los asuntos propiamente 
judi<'iales t!IlClllllS. 1);JmerameNc el al" 
tículo 1.0 ¡que, contrariando las reglas más 
elementales, establece de manera genérica 
que todo lo que favorezca a países en gue
rra con un estado americano o sus alia
dos, o perjudique a estos, constituye deli
to contra la soberanía y seguridad exte
rior del Estado y lo castiga con una pena 
única, inflexible y grave. 

Siguiendo la técnica ordinaria, que exi
je precisión absoluta de las circunstancias 
constitutivas de un delito, la Comisión ha 
refundido en uno solo esta parte del ar
tíenlo 1. o y los artículos 4. o y 6. o del 
proyecto, definiendo y enumerando los he
chos que se erigen en dclit~). 

Ha regulado, en una proporción justa, 
las penas correspondientes al hecho con
sumado, la tentativa y la conspiración y 
proposieión. Ha modifi.cado el artículo 3.0, 
cuyo texto es inaceptable por cuanto da a 
entender de parte. del legilslador una inse
guridad absoluta en cuanto a los principios 
actualmente vigentes, inseguridad 'que no 
existe y cuya sola insinuación es perjudi
cial al prestigio de los poderes públicos. 

Ha encuadrado el prócedimiento que de
be seguirse en los juicios a 'que dé lugar la 
aplicación de esta ley dentro de una ri
tualidad que sin perjuicio de 'la máxima 
rapidez, resguarde cumplidamente los in
tereses y la seguridad personal de los po-

;,;ibles afectados, lo que la 'ha movido a suprÍ 
mir, entre otras, la disposición del artícu
lo 8. o del proyecto de la Honorablé Oá
mara que permitía extelEler la incomunL 
caCIOj] por todo el tiempo que requiriera 
el éxito de la investigación correspondien-
1e. 

,Por' lo que ... hace, ahora, a las faculta
eles administrativas la Comisión tiene, des
de lIH'g'o, UIl grave reparo constitucional 
'P\{' oponerle y es el siguiente: al Congre
so Nacional no le está permitido 0torgar al 
Pr'esident(· de la República otras facultades 
que lalS del número 13 del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado y COn es
tricta sujeción a las normas consignadas 
en ese mismo artíeulo, entre las cuales, es
tá la de Su duración, que no podrá exce
der de seis meses. La .comisión se preo
cupó muy especialmente de preservar de to
do daño este prineipio que es básico de nues
tro sistema institucional, y ciree haberlo 
conseguido con la fórmula que, al efecto, 
os propone, sin perjuicio, que deba dejar 
constancia que el Honorable Senador, se
ñorWalker, votó en ~ontra del derec!ho 
concedido' al Ejecutivo de iIll(poner cen
sura a las comunicaciones postales, cable
gráficas, telegráficas y demás con el exte
rior, Ipor consi.derar que esta medida es 
atentoria, más todavía, es la propia nega
ción de la garantía individual que asegu
ra la inviolabilidad de la correspondencia 
epistolar y telegráfica consagrada. en el 
número 13 del artículo 10 de la misma Cons
titución Política. El ;Honorable Senador, 
señor Alessandri, votó, también en contra 
de esta misma disposición, fundado no ya 
en razones de orden 'constitucional~ isino 
que en lo odioso, lo costoso y lo incondu
cente de la medida ,que consulta. 

La H . Cámara de Diputados concede la 
facultad de dietar o decl'dar estas prohi
biciones y l'e¡;tricC'iclle~ personalmente al 
MinistrIl del Illtf'~'ior 1(. que, a juicio de 
vuestra Com:r..;ión, es :l1eonstitucional. El 
Ministro del Interior, al igual que los de
más Ministros de} dl'spa{'ho, es simplemen
te un Secretario de Estalb, y cualquiera 
de entre ellos que se indique como conduc
to o como vía de expedición de un acto de 
Gobierno, ;91'á ,siempre e:rnduct<, dI:: la YO· 
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InTI tad del Presidente de la Repúbli~a, cu
yo será el acto y la responsabilidad con
siguiente. 

Dado el carácter de urgencia que se ha 
dado al despaeho de este proyecto y en el 
deseo de no retardarlo por su parte, la 
Comisión se limita a estas consideraciones 
muy generales para abonar ante el Hono
rable Senado la recomendación que le ha
ce en el sentido de aprobar el proyecto en 
informe con las siguientes modificacio
nes: 

Artículo 1.0 

El i~lciso primero ha pasado a ser ar
tíeulo 1. o redaCtado en los siguientes tér
minos: 

Artículo 1. o ¡Comete ideIito (contra la 
seguridad exterior de la República todo 
aquel ,que favorezca a países en guerra 
COIl un Estado americano o a sus aliados, 
o perjudique a estos mediante alguno de 
los siguientes hechos: 

a) Envíe o trasmita al exterior noticias 
de eualquiera utilidad para los Estados en 
guerra con los 'Países del con'tinente ame
¡'icano o sus aliados; 

b) Difunda o publique noticias de ca
rácter militar y del movimiento de bareos 
de nacionalidad extranjera o de llaciona
lidad chilena, siempre que Chile esté en 
guerra o haya roto relaciones diplomáticas; 

c) Publique el contenido de documen
tos confidenciales o que deban permane
eer secretos en interés de la seguridad ex
terior del Estado o de las relaciones exte
riores; 

d) Proporcione a las fuerzas armadas de 
Un país en guerra con un Estado ameri
cano o sus aliado.s cualquiera clase de auxi
lios personaVe'S', d'.in'ero, vituaÍ!las o com
bNstible; 

e) Practique reconocimientos, levante 
planos, saque eroquis o tome fotografías o 
películas cinematográficas de plazas o re
cintos militares, puertos o radas militares, 
a l'sellales, almacenes, p] antas hidroeléctri
cas, aeródromos \l otros lugares que inte
rE'sen a la Defellsa Nacional, sin la corres-
pondiente autorización; , 

f) Introduzca al tenitorio de 'la Repú-

blica armas, municione,s u otros elementos 
bélicos, sin la debida autorización; 

g ) Publiquen o reproduzcan, por cual
(luíe1' medio noticias falsas docum,entos 
Impuestos () adulterados que perjudiquen a 
Chile () a algún país americano o sus alia
dos (')] guerra eon otro país no americano; 

h) Proponga, intente o realice cualquie
ra acción encaminada a perjudicar ias ina· 
talacioD¡e's de icuallquiera naturaleza rle1a
cionadas cOn algún servicio público oem
presas o industrias destinadas a la defen
sa, el aprovisionamiento del país o a los 
medio,s de locomoción o comunicación; 

i) Reciba instrucciones o auxilios de 
cualq¡uiera nat'uraleza encamina'dos 'a aa 
realización de alguno de los actos puni
bles contemplados en el presente artícu
lo; 

j) Subvencione a personas o asociociones 
extranjerais para que ejecuten en Chile al
guno de los delitos enumerados en este arr
tíeulo, o reciba subvención con el mismo 
objeto; , 

k) Arriende o facilite gratuitamente y 
a sabiendas c'asas o lo.cales para reunio
nes destinadas a ejecutar cua1quiera de los 
actos a (111e se refiere este artículo y 

1) Se asocie para cometer cualquiera de 
los delitos anteriormente enumerados". 

El inciso seg,ulldo se suprime. 
El inciso tercero pasa a ser inciso 2. o 

del artículo 2. o nuevo que, a continuación, 
se inserta. 

Artículó 2.0 nuevo 

Se ha consultado bajo este número el si
guiente artículo: 

"Artícnlo 2. o Los delitos enumerados en 
pI artículo anterior se penarán con presi
dio meno)' en Su grado medio a presidio 
mayor en su grado mínimo. 

Estas penas se aumentarán en dos gra
aos, si el delito se comete en favor de al
gun país que esté en guerra eon Chile, o 
ell per.iui~io de la República". 

Artículo 2. o 

Ha pasnclo a ser tereero con la siguien
te redaceión: 
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"Artículo ~l, o El delito frustrado se 
sancionará como consumado; la tentativa, 
~on el mínimo de la pena señalado al de
lito )- lacol1!spir'ación y la proposición eOIl 

una ])('Ila inferior en nn grado a dieho míni
mo, 

El cÓIllPli"ce :;iPI'[¡ salleionado eon la mis
ma penaqne el autor y pl enc:ubl'idol' (>Oll 
la inmediatamentE' inferiD!' en g'I'ado", 

" 

Artículo 3, o 

Pa>ia <1 ser -t.tJ !'e(lactado ('n los sigUiPll
\t'S tl'l'll1illO:;i: 

.AJ'tículo -t.o Si de la ealifieaeióu de los 
hec:hos, slIl'lúel'ell dudas en cuanto a la na
tnraleza del delito y (lp su penalidad, se 
ap]i('ar;Í la le,\" qllf' lo sa.lleione COll pena 
mayor" , 

Artículo 4,0 

Se supriuH', Las dú;tllltas letras de este 
artículo han ,'pasado nI artículo 1. o con 
modificaciones, 

, Artículo 5,0 

Se ha consultado en d(,)s al'ticulos sepa
rados, signados !) y 10, Y redactados como 
sigue: 

"Artículo !l,o 'POI' reclamarlo la necesi
dad imperiosa de la defensa del Estado, 
autOlizase al Presidente de la República 
para ·didal' \\113 o m[¡~ de las sig"uientes 
medidas: 

a) Imponer eensmH postal, eablegráfiea 
teleg'L'lífica, radial, radio telegráfica, tele
fónica, o radio telefóni(~a, respecto de las 
comunicaciones con el exterior, Estas me
(lirias deberán ser cumplidas !por funciona
rios de nacionalidad c11ilp11a, nacidos en 
el país; 

b) Prohibir total o parcialmente en las 
comunicaciones cablegrá.ficas, trlefónicas, 
telegráficas, radio-telegráficas y radio-te
lefónicas con el exterior, el uso de claves 
o cnalquieJ' otro sistema cifrado o disimu
lado y la trasmisión de mensajes en de
termi.;;'ados idiomas extranjeros; 

e) Prohiebir el' uso de trasmisores de ra-

dio a personas determinadas de naciona
lidad extranjera;, 

d) Cancelar o dades: earáetel' provisio
nal .a los per'misos de residencia de extral~
jeTOS en el país, y 

e) Señalar luga¡'e" de peI'lllanenc,ia for
J,osa para determinados extranjeros o lo
calidades () zonns en q\le les esil' prohibi
do residir, 

Las medidas anle¡'iormente ,señaladas 
soll) podl'úl1 adoptarse 1'el8pecto de las per
sOllas que, por cualquier medio,. tiendan a 
fayol'eeer auna potencia en 'guerra con 
afligún 'país de Améri{'a o sus aliados, o per
jndicar a éstos, 

bas facultades il1(licaclas ell "das 'lietras 
a), d) y e) se olor'gan, ~onforme al número 
13 del artículo 44 de In Constitución Po
lítiea del l<;stado, solo pOr el 'plazo de seis 
meses, 

En los casos de las lett'as d) Y e), el 
afectado podrá reclamar ante la Corte Su
prema dentro del plazo ~' eOn sujeción al 
procedimiento señalado en la ley 33,44&, de 
12 de diciembre de 1918, sin perjuicio de 
las medidas de seguridad que se adopten, 
Este Tribunal (>onoeerá del reclamo en 
pleno o pOr medio de alguna de sus salas 
de fondo, 

Las trasgresiones a las medidas decreta
das por p[ Presidente ele la República en 
conror"midad a este artíeulo, serán sancio
nadas COn presidio meno]' ell su grado mí
nimo" , 

"Artícu~o 10. r~as medidas de Ique se 
trata en el artículo anterior deberán adop
tal'se en virtu(l de un deereto del Presi
dente de la República y del .Ministro del 
Interior; serán esencialmente revocables 
siempre que lluevos antecedentes asi lo, 
!teollsejen; no podrán pro1longal'se :qtás allá 
del plazo fijado a la vigencia de esta 
ley, .r no violaran las garantías constitucio
nales otorgadas a los Diputados v Senado
reS:- Una ('opia del respecti vo .d~creto dé
herú entrpgarse, en todo caso, a los afecta
dos" , 

Artículo 6.0 

Se ,sup¡'ime, habiéndose consultado, par
te de su:;>. disposiciones entre las distintas 
letras del artículo·1. o, 
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Artículo 7.0 

Ha pasado a ser ·artículo (j. 0. eon la lW 

'g'niente l'edaeción: . 
Artículo 6'. o En tiempo de guerTa, cono

cel'ún de Jo;s delitos de que trata esta ley 
los Tribnnales que establece el Código de 
. J'l1istÍ<~ia Militar. los ~qne jnzgar\áll COl1 

snjet'Íóll a los procedimientos establecidos 
en dieho Código y los sallciouarún aumen
tando en dos grados las penas (~stableeidas 
ell ,el inci~o primero elel al'tíenlo :2. o. 

Artículo 8. o 

Ha pasado a ser artículo 5. o cou las si
guientes l1'lodifieaciolles: 

¡Los ineisos p¡·imero y segundo se han re-o 
fnndido en l~1I0 solo que dice: 

"En los juicios a que dr lugar' la aplica
ei{m (le esta ley. l'egirún las disposicione¡,; 
,contenidas en las al'tÍelllos 20, 21, 22 Y 23 
de la ley número 6,02:6, de 11 de febrero. 
de lB87.eon las siguientes modificaciones". 

J~l inciso, primero de la letra a) ha sido 
redadado como sigue: 

"El pl'oceso sólo podrá iniciarse a reque
rimiento del ,Ministl'O del Interior o de los 
Fis('a10;s dr ¡a¡,; Cortes de Apelaciones, Di
cho requerimiento ,podrá 1lace1'l0 el Minis
tro del Interior por oficio o por telégrafo". 

I,a parte inicial del inciso 2. o de esta 
misma letra se ha redactado diciendo: "El 
requerimiento podrá ha¿eres ante el Presi
dente de la ... "~o 

J-la frase inicial de la letra b) se ha re
dadado diciendo: ; 'Cuando el requerimien
to 1¡aya sido hec,ho por el.lVfinistro del In
terior, podrá ... ". 

La 10tra c) ha sido redactada como si
gue: 

"c) En estos delitos la ineomunicación 
podrá durar Ihasta diez elías y respecto de 
ellos solo procederá l.a libertad provisional 
bajo fianza de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 384 del Códi.go de Procedi
miento Penal". 

La letra d) ha sido redactada en los si
guientes términos: 

"el) Los recursos de queja se deducirán 
f¡olo ante la Corte Suprema, se tramitarán 
en papel simple y podrán inter,ponerse aun 

1301' telégrafo por l'Ualqlliera persol1't El 
'l'~'ibullal e11 la misma forma ... ". 

En la ldY'''_ r) Ise ha sU,primido la frase 
que ch,'e: 'I'~n tal caso se dictará sin más 
trúmite ~.(¡hl·('spimiellto definitivo". 

El incj~() f'illal elel artíeulo ha sido s111)ri
mido . 

Artículo 9. o 

Ha pasa do a ser' al'tÍl:ulo 7. O. sin otra 
modificación qne la de haber separado por 
¡lila coma las jJalabl'a,s "le~'" y "solo". 

Artículo 10. 

Ha sido suprimido, en razón de haberse 
consultado la idea que contiplIe en una de 
las letras del artículo l. O. 

Artículo 11. 

Ha pasado a ser artículo S sin otra mo~ 
dificación q1!le la de redactar su parte final 
diciendo: " .... revisen 1 as operaciones de 
las empresas sometidas a su control, siem
preque haya motivo para presumir que di
chas empresas ejecutan o favo,recen la rea
lización de algún acto penado por la pre
sente ley". 

Artículo 12. 

Ha pasado a ser artículo 11 sin otra mo
dificación que la de agTegar al final de su 
glosa la siguiente frase: "salvo lo dispues
to en el artículo 9". 

Con las modifieaeiones que se dejan 1'ela
(jolladas, el texto del pro,vpeto ha quedado 
como signe: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Comete d~íit()co11tra la. Se
guridad exterior de la República todo aquel 
que favorezca a países en guerra COn un 
Estado americano o sus aliados, o perjudi
que a éstos. mediante alguno de los siguien
tes hec'hos: 

a) Envíe o trasmita al exterior noticias 
de cualquiera utilidad para los Estados en 
guerra 0011 los países del continellteame
ricano o sus aliados; 

• 
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·b) Difunda o publique notieias de carác-

ter militar y del movimiento de barcos de 
nacionalidad extranjera o de nacionalidad 
chilena, siempre que Chile esté en guerra o 
haya roto relaciones diplomáticas; 

e) Publique el contenido de documentos 
confidenéales o que deban permanecer se
cretos en interés de la seguridad exterior 
del Estado o de las relaciones exteriores; 

d) rproporcione a las' fuerzas armadas de 
un país en guerra con un Estado america
no o sus aliados cualequiera clase' de auxi
lios personales, dinero, vituallas o combus
tibIe; 

e) Practique reeonocimientos, levante pla
nos, saque croquis, o tome fotografías o pe
lículas cinematográficas de plazas o recin
tos militares, puertos o radas militares, ar
senales, aImacenes, plantas hidro eléctricas, 
aeródromos u otros lugares que interesen 
a la ·defensa na.cional, sin la corres¡pondien_ 
te autorización; 

f) Introduzca al territorio de la Repúbli
ca, armas, municiones u.otros elementos bé 
lieos, sin la debida autorización; 

g) Publique o reproduzca, por cuatquier 
medio, noticias falsas, documentos supues
tos o adulterados que perju¡:liquen a Chile 
o a algún .país americano o sus alia'dos en 
guerra COn otro país no americano; 

11) Proponga, intente, o realice cualquier 
acción encaminada a perjudicar las insta
laciones de cualquiera naturaleza relaciona
da con algún servicio público o em.presas 
o industrias destinadas a la defensa, el apro 
visionamiento del país o a los medios de lo
comoción o comunicación; 

i) Reciba instrUC{3iones o auxilios de 
cualquiera naturaleza encaminados a la rea
lización de alguno de los actos punibles 
contemplados en el presente artículo; 

j) Subvencione a personas o asociaeiones 
extranjeras para que ejecuten en Chile aL 
gUllOs de los delitos enumerados en este ar
tículo, o reciba subvención can el mismo 
objeto; 

k) Arriende o facilite gratuitamente y a 
sabiendas casas o locales para reuniones 
destinadas a ejecutar cualquiera de los ac
tos a que :se refiere este a rtículo, y 

1) Se asocie para cometer cualquiera de 
los delitos anteriormente enumerados. 

Artículo 2.0 Los delitos enumerados en 
el articulo anterior se penarán COn presi
dio menar en su grado medio a presidio· ma
yOr en su grado mínimo. 

Estas penas se aumentarán en dos ,grados. 
si el delito se comete en favor de -algún país, 
que esté en guerra con Chile, o en perjui-:
cio de la República. 

Artículo 3. o El delito frustrado se san
cionará corno consumado; la tentativa, con 
°1 mínimo de la pena señalada al delito y 
la conspiración y la proposición con una 
pena inferior en un grado a die1ho mínimo. 

El cómplice será sancionado con la mis
ma pena que el autor y el encubridor con 
la inmediatamente inferiOr en grado .. 

Artículo 40 Si de la calificación de los 
'hechos, surgieren dud~ en cuanto a la na
turaleza del delito y de su penalidad, se 
aplicará la ley que lo sancione COn pena ma
yor. 

Artículo 5.0 En los juicios a que dé lu
gar la aplicación de esta ley, regirán las 
disposiciones contenidas en los artículos 20, 
21, 22 y 23 de la ley número 6,02'6, de 11 de 
fehrero de 119:37, con 'las siguientes modi
ficaciones: 

a) El proceso sólo podrá iniciarse a re
querimiento del -:\Iinistro del Interior o de 
los fiscales de las ICortes de Apelaciones. 
Dicho requerimiento podrá hacerlo el Mi
nistro del Interior por oficio o por telégra
fo. 

El reljuerimiento podrá hacerse ante el 
Presidente de la Corte de A'pelaciones res
pectiva, o ante los ,Jueces indicados en el 
artículo 26 del Código de procedimiento 
Penal, si se ha cometido el delito fuera de 
la ciudad asiento del Tribunal. 

JjJn este último caso el .Juez de prevén
sióu, sin perjuicio de practicar las prime
ras diligen{;ias, dará ayiso telegrá.fico al 
Presidente de la Corte respectiva para los 
efectos de la desi.gnación del Ministro que 
deba conocer de la causa en primera ins
tan{~ias ; 

b) Cuando el requerimiento haya sido he
cho por el Ministro del Interior, podrá fi
g'urar como parte en ambas instancias la 
persona que éste designe, sin perjuicio de 
la illtervención del Fiscal respectivo; 

c ) ¡En estos c1elitos (Ia incomunid,a~ión 
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podrá durar ihasta diez días y respecto de 
ellos sólo procederá la libertad eondicio
nal bajo fianza de acuerdo COn lo estable
cido en el artí{lulo 384 del ICódigo de Pro
cedimiento .Penal; 

d) LolS recursos de queja se deducirán 
solo ante la Corte Suprema, se tramitarán 
ellpapel simple y podrán interponerse aún 
pOr telégrafo por cualquiera persona. El 
Tribunal en la misma forma podrá pedir 
los dato:,; e informes que cOllsidere llece
sarios; 

e) El ,Ministro del Interior o los Fisca
lel> podrán desistirse total o ,Parcialmente 
de Su aceión en 'cua1quier estado de la cau
sa. I.a denuncia no podrá declarars!:' ca
lumniosa. 

ArtícUlo 6 10 En tiempo de guena, co
noce11án de los ,delitos de 'que trata esta 
ley los TribunaIes que establece el Código 
de ,Justicia Militar, los que los juzgarán 
con slljeóón a los procedimientos estable
cidos en dicho Código y los sancionarán 
aumentando en dos grados las peu31S esta
blrcielas e11 el 111C180 prinwro del artículo 
2.0 

Artículo 7, () A. los procesos ,qu!:' se 1l1I

cien por delitos contemplados en' esta ley, 
sólo podrán acumularse otras causas por 
infracciones de la misma naturaleza. 

Artículo 8.0 Los 'rribunales que conoz
can de los juicios. seguidos pOr infraccio
nes a la presente ley, ,podrán autorizar al 
Superintedente de "3ancos y al \Superin
tendente de Sociedades Anónimas, Compa
ñías de ,Seguros y Bolsas de ,Comercio pa-
1':<1 \qn:e desig"nen hU;lyedores que \re1viÍsen 
la\5 operaciones de las empresas sometidas 
a su contrO'l, siempre que haya motivo pam 
presumir que dichas empresas ejecutan o 
favorecen la realización de al gÚIl acto pe
nado pOr la presente ley. 

ArtitculD -9.oPOl"' l"ecLalmarlo :la necesi
dao. imperiosa de la defensa del Estado, 
autorízase al Presidente de la H.epública 
para dietat· una o más ele las siguientes 
medidas: 

a) Im'pouer censura postal. cablegráfica, 
telegráfiea. radial, radío telegráfica, tele
fónica o radio telefónica, respecto de las 
comUlllcaClOnes con el exterior. Estas me
lhdas deber'ún ser cumplidas pOr funcio-

= 

narios dé na~ionalidad chilena nacidos en 
el país; 

b) Prohibir total o parcialmente en las 
comunicacioJlrs ca blegrMi{las, telefónicas, 
teIegI'áficaJs, radio-telegráficas y radio te
lefóJlicascoll el exterior, el uso de claves 
o cualquier otro sistema cifrado o disimu
lado y la tra~unisión de mensajes en de
termi nados idiomas extranjeros; 

c) prohibi:· el uso de trasmisores de ra
dio a personas determinadas "de naciona
lidad extranJera; 

d) 'Cancelar o darles carácter provlsIO
Ilal a los permIsos' de residencia de extran
jeros en el país, y 

e) Señalar lugareB de permanencia for
lIOsa para determinados extranjeros o 10-
ealidades o zonas en que les esté prohibi
do residü·. 

'Las medidas ,(l4nteriorroente señaladas 
sólo podrán adoptarse respecto de las per
sonas que. por eual1quier medio, tiendan a 
favorecer a una potencia en guerra oon 

r algún país de américa o sus aliados, o per
judicar' a éstos, 

Las facultades indicadas eu-las letras a). 
d) y e), se otorgan, couforme al número 
13 del artículo 44 de la Constitución Po- . 
1 ítica del Estado. sólopo1" el plazo 'de seis 
meses. 

Bn los casos de las letras d) y e), el 
afectado podrá reclama r ante la Corte Su
prema dentro del plazo y con sujeción al 
procedimieuto señalado en la ley 3.446, de 
12 de diciembre de 1919, sin perjuicio de 
la~ medidas de seguridad que se adopten. 
Estc Tribunal eonocerá del reclamo en ple-
110 o por medio de alguna de sus Salas de 
fondo. 

Lastras¡!Tesiones a las medidas decreta
das por el P¡'esidente de la Repúbliclli en 
conformidad a este artículo serán saneio
nadars eOll presidio menOr en su .grado mí
nimo. 

Artículo 10. Las medidas de que se tra
ta en el artículo anterior deberán adop
tarsE' en virtud de Uu decreto del Presiden
te ele la República y del :l\Iinistro del In
terio!'; ~eníln esencjalmente revocab1es 

. siempre quP nuevos al1te{ledentes !J,sí lo 
acol1lsejen; no podrán prolongarse más allá 
del plazo fijado a la yigencia de esta ley, 
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y no violal'ún las garantías cOIL.<;tituciona
les otorgada" a lOS Dipntados y Sellado
n~s. Una copi~1 (1('1 l"espediYo de('l'eto de
berú entreg,ll'Sl', en todo caso, a los afec
tados. 

Artículo 11. Esta ley l'egiá desde la fe
eha de Sll [lllbli(~acióll en el Diario Oficial 
y .hmüa que termine la participación de 
países americanos en la actual guerra mun
dial. salvo 10 dispuesto en el artículo no
vello' '.-- AniibalCruzat (0.- H.. Walker 
Larraín.- C. Hiriart.- Fernando Alessan
dri R.- C. Contreras L3ibarca.- Fernando 
Altamjrano, SecreYario de Comisiones, 

Acordado ellsesión <le la .comisión de 
,Constituc1óll, Legisla (' i<'>l1 )' J llsticiacele-
bnHla el 16 ele diciembre ele 1942, bajo la 
prei:iiden(~iCl del señor Cl>uzat y con asis
te1H:ia de los sello re" : Alessa ndri. Contre
nI;;. Hiriart ~~ "\Valkt'I·. 

Honorable Senado: 
S. E. el Presidente de la República !ha 

observado el Proyecto de ley, despachado 
por el CongresO Nacional, pOr el cual se 
incorpora al sueldo de los Secretarios de 
los ,Tuzgados de Letras de Mayor Cuantía 
de Santiago y Valparaíso, para los efectos 
de la jubilación de los mismos, la asigna
ción esp,ecial de que actualmente gozan. 

Estima el Gobierno que este proyecto 
~rea una situación de priyilegio en ravor de 
los indicados Secretarios, situación que ha
bría que haCer extensiva a 105 Presidentes 
de la Ex('ma.Corte Suprema y de las Cor
te" (le Apelaciones. quienes también gozan 
de asignación, so pena de incurrir en una 
injusticia que nada autoriza. 

Insinúa, asimismo, el Gobierno la idea, 
contraría al proyecto, de que él puede sig
nificar un primer paso en un camino in
conveniente y perjudicial para la adminis
tración. 

Vuestra Comisión de Constitución. IJegis
]ación ~r Justicia ha considerado el veto 
Presidencial y, estima que el Senado debe 
aprobarlo. 

Sala de la Comisión, a 10 de diciembre 
de 1942. - Anibal ,Cruzat.- Fernando 
Alessandri R.- H Walker iLarraín.- O. 
Hiriart C. - F, Altamirano Z., Secretario 
de Comisiones. 

Uno de la Comisión de Solicitudes Pa;r
ticularoo, recaí.do en el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre abo-, 
no de tiempo a don ·Mariano Cofré Cas
tillo. 

7. o De la siguiente moción de los: señores 
Maza, Lira, Bórquez y Concha.: 

Honorable Senado: 

I.Ja ley 5,827, modificada pOI' la núme
ro '6,3'52, y cuyo texto definitivo se ha pu
blicado P11 el Diario Oficial de 21 de sep_ 
tiembre de 1939, autoriza a la Caja de Au
xilios, creada por Ley 3,920, de 18 de 
mayo de 1923, para ('olltl'atal' un emprés
tito ha"ta de (líez millones de pesos ($ 10 
millones) con el fin de l'ol1cederpréstamos, 
¡para la I'e(~ollstrneción o reparación de los 
edificios damnificados por el incendio ocu
nido el 5 de marzo de 1986 ('n la c11:¡,dad 
de Castro. 

El ¡J.l'tículo 3. o del texto definitivo en 
I'eferell(·ia dispone, que en ningún caso 
puede exceder de cien mil pesos el présta
mo otorgado a un mismo propietario. 

El artículo 6.0 autoriza a la Caja de 
Anxilio;; para que pueda facilitar a la ,Mu
lliripalidad de Castro diversas sumas, en
tre las e.uales se destinan algunas a cons
trucciones de edificios para servieios co
munales, dedueiendo los fondos de los mis
mos diez millones de pesos. 

Con posterioridad, 11n nuevo incendio 
ocurrido el 6 de noviembre de 1942, en la 
A venida Pedro Montt de la misma ciudad 
de Castro, destruyó otro gru'po de edificios. 

La aplicación práctica de las referidas 
leyes. de reconstrucciém y el nuevo sinies
tro; aconsejan la modificación y amplia
CiÓll de esas disposiciones legales, con el 
fin de darles mayor eficacia. 

Desde luego, la' fijación de un límite de 
100.0100 pesos ,a los préstamos otorgados 
a un solo propietario se ha hec!ho insufi
ciente con motivo del alto' precio alcan
zadoen el último tiempo por los materiales 
de construcción y el alza de salarios en 
los casos de construcción de edificios in
eombustibles. 

Parece también conveniente dar prefe-



i -

]·em·ia a las COllstrucciones munieipales y 
a las ubicadas en -barrios de mayOr impor
tancia comercial, inclnir en· los beneficios 
ele las referidas leyes a los damnificados en 
el illcendio dE'! ti de noviembl'p d r ]942 y 
destinar dE' los mismos fondos. por uua so
la vez y (~omo subvención, una suma no' in
ferior a treseientos mil pesoli ($ 300.0(0); 
destinarl,1 a satisfacer el costo del exce

·dente de preeio de'la COl1stl'llC'ci(;n del M e1'
cadü y 'Casa Consistorial, tal como Re hizo 
por eJ a !'tíeuJo ] 5' (lel Texto defillitivo (le 
E'sas lE'yes, 1'11 beneficio clf'l Cnerpo de Rom-
hel'oS de Castro. {' 

La es('a'sez y ,carestía de materiales 11a
C'l' tambiÉ'n indispensable Ull niterio mús 
amplio que el ordina1'iopal'Cl la determi
nación de las condiciones t6cnic3.<; o cons
:trucciones en referencia, por lo cual con
vendría autorizar a la oficina técnica de 
~a 'Caja de Crédito Hipotecario, que 'Vigi
la la realización de las construccion~s, que 
pue~la ~interpretar la Ordenanza' General 

.del ramo; a que se refiere el Decreto con 
Fuprza de Ley número 345 de 1931, f'11 una 
forma que haga menos onerosos los eostos 
J'e~pf'ctivos . 

Toc1aséstas ,;onsideracioJH\s nos mueven 
,: jll'('poneros algunas re'fornJli¡;' a las leyes 
citad::s q ,le harian más efiniz y beneficio
sa Sil aplicación, de acuerdo con las peti
(·jones formnladas por~ la Municipali'dad 
,(le 1;astro. 

En esta vir·tnd. os propollgo el ,signie~
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Heemplúzasp f'l ineiso se
'gnllfl0 del Artículo 3. o de}. texto definitivo 
de jas ]e'yes 5,827 y 6,352, por el siguiente: 
",El total de cada préstamo t:oncedido a 
1111 mismo propietario no podrir exceder en 
ningún caso de la suma de };'ío.noo peso!s, 
cuanclo se trate de construcciones incom
bustibles, ni de cien mil pesos ($100.000), 
cuando sea edificación mixta". 

Artícn.1o 2. o Agrégase como artículo 
nuevo después del número 6 del referido 
texto definitivo, el signiente: "En el otor
gamiento de préstamos autorizados por 
esta ley se dará preferencia a los ¡que se re
fieran a construcl'liones m 11l1:ieri:p-a ~es Iy a 

aquellas que deban efectua]~se ell barrios 
de mayOr im]Jortancia > comercial'" . 

Artículo 3 _ o Inel úyese en los beneficios ' 
(le la~ Leyes ;¡.S27 y 6,352, a los damnifi
('nelos por 1'1 ineel](lio -ocurrido el 6 de no
"iembre (le 1942 en la Avenida Pedro 
JlollH de la eiudad ([:> Castt'o, exeeptuan
do constl'ueCiOlles en terrenos de playa. 

Artículo 4.0 Dl' los fondos a ,que se re
fieren las leYl's ;),827 y G,352. destínase ]a 
eantidad de :100.000 pesos como subven
ción extraordinaria a la Nlullicipalidad de 
('astro ('011 pI fil l Ü(' qne atienda al pago 
\lel maYOr ('osto en la construcción (lel 
Mercado y de la Casa Consistorial,. 

Esta cantidad se deducirá del mayor ren
dimiento pl'odueido pOr el impuestu a los 
Ita bacos 'ma nll'f'a(~; H t'ad,os~ en con!f1ormidad 
con la Ley número 6.322. de 6 de enero de 
1939. 

Artículo 5. OSc' anioriza a la Caja de 
Cródito Hipoteeario panl que l'ectuzea las 
exigencias ele la Ordenanza General de 
Construneiol1es, de modo ,([ue Sil aplicación 
a los trabajos destinados a reconstruir la 
ciudad de Castro se realice el! forma que 
haga lo menos onerosas posibles las cons
trucciones, sin afectar a su estabilidad o 
duración. 

Artículo 6.0 Autorizase al Presidente de 
la República para que refunda en un solo 
texto la presente lé'y ~' los números 5.827 y 
6,352. 

Artículo 7.0 Esta ley comenzarú a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial".- José Maza.- A Lira 
Iní1a:nte.- A 'B,órquez.- Luis A. Oon
cha" 

8 _ o De la siguiente nota de la Asociación 
de Ingenieros. 

;::;Hllticllgo, 17' de d1cielJ11'bre -de 1942,- En 
1 as investigaciones administrativas instruí
das por orden del Supremo Gobierno, res
pecto de la actuación funcionaria del Di
rector General de Pavimentación, Inge
niero don Garlos Llona R.eyes, frente a 
('jertas irregularidades cometidas. tiempo 
atrás, en ese servicio, se le responrsa1:¡iliza 
en una forma que, a muehas personas dig
nas de fe y cono('cdoras de los anteceden-
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tes, ha aparecido exagerada y desprovista 
de imparcialidad. 

Por otra parte, existen hec.hosque indu
cen a pensar así y revelan pOca. serenidad 
y cierta ligereza en la substanciación de 
aquel proceso. Por ejemplo, es un hecho 
sabido, que a raíz de un informe prelimi
nar, se aplicó al señor Llona, la dura me
dida de suspensión de su cargo, sin 'ha
ber sido oído, con lo cual Se faltó a lo dis
puesto en el artículo 65 del Estatuto Ad
ministrati vo y que, adem~s, entre los miem
bros de la ,Comisióu sumariante que expi
dió, este ~nfortne, figuraha 'un individuo 
totalmente descalificado, que Se caracteri
zaba por su odiosidad contra el inculpa
do. 

No se trata aquí de aquilatar la honora
bilidad, la capacidad técnica del señOr :L,lo
na, o sris ;cuaHdades personales, 'que 101& 
propios impugnadores reconocen, sino de 
algo sutil y delicado, como es determinar 
hasta que límite puede ser responsable, co
mo Jefe· de Servicio, de las faltas cometidas 
pOI' algunos subordinados. 

La Asociación de Ingenieros de Chille, 
celosa guardadora del prestigio de la pro
fesión, no desea en, el presente caso, como 
es obvio, sino que se haga plena luz, ,que se 
investiguen los hechos de manera que, a 
todos inspiren confianza y qlle Se pesen 
los distintos factores adversos y h vora
bIes, en su verdadera magnitud y trascen
dencia; para alcanzar después, una deci
sión respetable y definitiva. 

La reciente resolución deL Gobierno, de 
entregar al estudio del HOllorable Senado, 
este largo y penoso proceso, ha producido 
en la Institucion que represento, una ínti
ma :sensación de alivio, pues tiene plena 
fe en el fallo final, en conciencia, que emi
tirá la Corporaeión de más alta represen
taciónparlamentaria de la Hepública. 

Dios guarde a US. - E Aguirre S. -
A. Castro C. 

9. o De dos tele'gramas: 

Uno \1r] Alcalde de Malloa, en que pide 
el pronto despacho de la ley 'que <autoriza 
el cobro de U11 UllO por mil sobre la con
tribución de bienes raíces en esta eomuua. 

y uno del Sindicato Alianza, en que 
-formula diversas peticion~s y protesta. 

DEBATE 
P:R,IME&A HORA . 

Se abrió la sesión a las 16 horas 27 mi
nutos con la. presencia \en la Sala de 20 se_ 
ñores Senadores. 

El señor Durán (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta.' de la sesión 8.a, en 1'5 de diciem
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 9. a, en ] 6 de diciem
bre' queda a disposición de los señores Se
nadores. 

¡Se ya a dar cuenta de 10'8 'asuntos que 
han llrgado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 
Cuenta. 

Incidentes 

INDIOAClO'N PARA OONSTITUlR LA 
SALA EN SESION !SEICREITA 

El spño!" Durán (Presidentr).- No hay 
tabla de Fácil Despacho. 

Ofrezco la palabra en la hora de los In
cidentes. 

El señOr Martínez Montt.- liMe permi
te, señor Presidentr? 

Hago indicación para que el Honomble 
Senado acuerde destinar los últimos cinco 
o diez minutos., de la Primera Hora, para 
tratar el informe de la Comisión de Solici
tudes P'articulares que está en la Mesa. 

El señor Durán ·(Presidente).- En dis
eusión la indi-caeión formulada. 

RE~ORMA DE LA LEY DE LA .oAJA 
DE LA HABITAC1!ON POPULAR. 

Envío del proyecto a la Comisión de Ha
cienda 

El 'señor Torres. - La Comisión de Tra
bajo y Previsión Social del Honorable Se-
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nado está estudiando el proyecto de refor
JlJla dé la ley que creó la Caja de la Habita
ción. En la sesión de ihoy, acordó pedir a 
la Honorable Corporación que la parte del 
proyecto que se refiere <a su financiamien
to, que es materia delicada. en la que in
ciden varias contribuciones .v hay peticio_ 
ne:;; de Jos interesarlos, pase a la Comisión 
de Hacienda. 

El proyecto está calificado de urgente, 
y estiman los miembros de la Comisión que 
conociendo de esa parte la C{)misión de 
íHacienda se avanzaría eh su estudio y se 
contaría, además, con el informe de una 
eomisión técnica. 
. El señor Durán (Presidente).- Solicito 

el acuerdo de la Sala para que la parte del 
proyecto que se refiere al financiamiento 
pase a la Comisión de Hacienda. 

}jJ señor Rivera.- 110s títulos tercero v 
oCt~vo del proyecto, señor Presidente. " 

El señor Durán (Presidente).- Los tí· 
tulOs tercero y octavo del proyecto. 

'1'~] señor Rodríguez de la Sotta.- Eso 
€9uival dria c'asi a Un desglosamiento, se
ñor Presidente. 1Jo lógico sería que ,pasara 

, para infor~e de la Comisión de Hacienda 
el proyecto completo, ya que no podríamos 
desglosar una p'arte de él, si no -es ése el 
a~merd o, qUe se toma. 

El señor Ura Infante. - Con motivo de 
]a 'observación tan oportuna del Honor'l
ble señor Rodríguez de la 80tta, quiero ma
nifestar que en la primera sesión en 'que 
la Comisión :de Trabajo y Previsión :Sodal 
de] Honorable Senado se ocupó ne este pro
yecto, propuse que se hiciera el desglosa
miento (le ]a parte referente al financia
miento. 

1;a ley ií. %0, que creó hace seis añ~s la 
Caja de la Habita,ción, no 'ha sido 'Puesta 
en práctiea sino en mínima parte. Lama
yor parte de sus disposiciones no han si
do puestas en prá.ctica. Por lo mismo no 
creo procedente ni justificado que se trate 
oe modificar esta ley, respecto de la cual 
no se ha reeÜ'gido aún nínguha ex:pBrien
cía. ,En lo único en que hay que introdudr 
reformas a la leyes en lo referente a su fi
Danciamiento. 

En realidad, los fondos que la ley 5 . 950 
dió ala Caja para que llenara su cometido 
de solueionar el problema de la habitación 
fueron escasos; no pasaban de '50 millones 
al año. cifra irrisoria ante un problema de 
tan "astas Iproyeeciones, qne segÍln los téc
nicos exige :de 2 a 3 mil millones de ·pesos. 
A.gregué entonces que ese defecto de ]a in
suficien\ia ne los recursos podría ser co
rregido a medida que aumentaran las po_ 
sibilidades fiscales. 

El actual p,royecto que estudia la Comi
sión de Previsión S{)cial y Trabajo del Ho
nora1ble ISenado consilgna recursos por cerca 
de doscientos cin-cuenta millones de pesos . 

j Ojalá que se los diera!; pero yo digo: 
¿'qué objeto tiene entrar a modificar, entrar 
a estudiar nuevamente toda la ley 1 

Me parece que lo más práetico es desglo
fwr a hora el financiamiento, estudiar I'i. 
modo de dar mayores recursos a la Caja y 
dejar para el ¡,'período ordinario el emprel~
der, con mayOr tr¡mquilidad, COn mayor 
tiempo. 111 revisión de ]a ley 5.96()1. 

Estas observa-cio11es ·que formnlé e:n 13. 
Comisión, se las hice presente, además,. a 
S. E. el Presidente de ],a 'República, ~/)r. 
mot.ivo de la vjsita que los representa lites 
de Valdivia le hicimos en la semana pas~
da,acompañandú a una comisión de Val di
via ¡que le pedía, entre otras oibras de ¡pro
greso. la eonstrueión de casas para obreros. 
S. E. se manifestó de acuerdo con mi pen
sar :r dijo que así se lo haría sabel" al se-. 
ñor Ministro del Trabajo. 

'Sin embargo, para que no se' crea que 
la Comisión de Trabajo ha querido qui~al'
le el -cuerpo al etstudio de este proyecto, lo 
ha seguido analizando en numerosas se"io
nes. 

Insisto. no obstante en pensar que este 
proyecto no alcanzará a quedar despacha
do, ni siquiera en la 'Comisión, dentro del 
actual período extraordinario. Tiene el Ho
norable >Senado para hoy y ma!ÍÍana ocu
padas toda~ las moras del día, e011 sesiones 
desde las diez de la mañana hasta las do' 
ce de la noche, todas destinadas a tratar 
otros asnntos. Después deberá ocuparse de 
preferencia del Presupuesto y en seguida 
de otros IprQlyectos re$ecto de los cua-
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les Se ha acordado la urgeneia. No hay que 
olvidar que el proyecto en cuestión cOl~sta 
de más de 100 artículos. 

Revdlan no ltener ningdna E'xper'iencia 
de lo que es el trabajo parlamentario, espe
rando' que este proye~to pueda ser despa
chado en este período por el Honorable Se
nado, en seguida por' la Honorable Cáma
!'a de Diputados y nneva'l'llente Ipor el Ho
norable Senado. 

~VTi deseo es eselarecer bien la situación, 
porque no q,uiero que más tarde se hagan 
('argos, como &e han hecho, al Congreso Na
eionál, por el propio Prpsidente de la Re
pública, en el sentido de que esta 'Corpo
ración no despacha oportunamente los pro
yectos que el Ejecutivo manda. 

Quiero precisar con toda nitidez la si
tuación, para deslindar responsabilidades, 
y repeti'!' ante el Honora blc Senado lo que 
dije ante el propio ,Presidente de la Repú
blica, porque pienso quP sólo en la forma 
indicada podJ'á la Caja de la Habitación 
desarrollar una acción eficiente: con mayo
res recUl'I'IOs"que le permitan realizar sn ~o
metido con eficacia y en breve plazo. 

Cuando la Caja disponga de mayores rp
enrS0S, podrá no sólo construir mayor mL 
merO de casas, sino dar cumplimiE'nto a la 
ley que la creó en aquella parte que la au
toriza ,a prestar dinero a IOR particulares, 
como medio más efectivo de resolver el 
probJema, ~Omo 10 hizo Gran Bretaña cuan
do, a ·l'aíz de la anteriol' guerra mundial, 

. afrontó la construcción en gran escala de 
cal"as baratas para llenar el inmenso clúfi
cit de 'Viviendas que padecía. 

El señor Bustos (Ministro del 'rrabajo). 
- E~ Ejecutivo al enviar al Honorable Se
na'do el proyecto sobre reforma de 13 ley 
de la Caja de la Habitación en la forma en 
que. lo despachó la Honorable Cámara de 
Diputados, quiso Rer respetuoso dpl tra ba
jo realizado pOr esa Corporación . No obs
tante, la iniciativa del Honorable señor Li
ra Infante encontrará, en (,1 la mejor aCO
gida_ 

En el seno de la Comisión hice presen
te eI propósito de S. E. de acoger cual
quier procedimiento que la Comisión con
sidere conveniente para estudiar este pro
yecto. El Ejecutivo ,ha estimado que 110 

puede ir más allá en esta materia, ya que 
es la propia 'Comisión la que debe fijar el 
pl'ocedimiento 'que estime más conveniente 
para la tramitación y el esturlio del pro
yecto. 

Por otra 'parte, en la sesión de hoy, a 
fin de avanzar en el estudio del proyec
to, la Comisión acordó solicitar al Honora
ble Senado-creo que es éste el trámite que 
corresponde- que s,e desglose del proyec
to ¡ a parte· correspOl1 di en te 111 financia
miento propiamente tal y Ull párrafo re
ferpnte a la exención de impuestos para 
todaR las tramitaciones de la Caja. 

El Honorable señor Rodríguez de la 
sotta ha ,hecho obsenaciones en el senti
do de que el proyecto debería pasar a la 
Comisión de Hacienda. En e,se caso, yo 
haría indicación -no sé si esto procede
ríd-, eL llO'llljbre del Bjecutivo, !para que el 
proyécto vaya a las dos Comisiones, de 
Trabajo y Hacienda, a fin de :que ellas es
tudien en conjunto, de una vez 'por todas, 
este asunto. 

Dejo cOIlstancia de que el Ejecutivo, es
pecialmente S. E. el Presidente de la H,e
pública, está excepcionalmente interesado 
en el despacho de este proyecto . Tal vez 
el trámite que he iudicado podría abreviar 
Su estudio. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Yo no 
he pedido que el proyecto pase íntegra
mente a la Comisión de Hacienda: .11e he 
limitado a preguntar si !hay el propósito 
de desglosar la parte del proyecto relativa 
alfina'nciamiento '~para tl"amitarl.la CO'lll,o 

proyecto separado, independiente del otro, 
o si se trata simplemente de que la CO
misión de Hacienda vaya avanzando en el 
estudio de una parte del mism,o proyecto. 

El señor Lafertte.- De eso Se trata, por
que lo otro no está todavía resuelto pOI" 
la Comisión, y, por el contrario, ella lo si
gue estudiando hasta este momento, 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Yo me 
,hE' limitado a esclarecer la situación. Me 
allano a acel~tar cualquier procedimiento 
qne se adopte. ' 

El señor Rivera.- En la ('omisión de 
Trabajo me permití formular indicación 
para que la parte del proyecto que Se re
fiere a contribuciones y exenciones de con
triblwiones pasara a la Comisión de Ha-

f 
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cienda,porque hay un acuerdo del Hono
rable Senado en virtud del eual todos los 
proyectos que dicen relación con gastos o 
c'olltribU'ciones deben ser informados po]' 
esa Comisión. Por lo menos, lo he enten
dido así; y, en todo caso, el propósito 'que 
se persigue es el de que la ,Comisión de 
Hacienda se pronuncie sobre la parte del 
proyecto que se refiere a contribuciones y 
exenciones de c'ontribuciones, J'o (['ue re
qui¡'re el asentimiento del Honorable Se
nado. 

El señor Rodríguez de La Sotta.- ¡,8i11 
crear un proyecto nuevo 1 

El señOr Rivera.- Sin crearlo, señor Se
nador. 

Entonees, ese p¡'oyecto yendl'ía, en defi
nitiva, ron dos informes: uno de la Comi
sión de 'l'rabajo y PreyiSión 86eial, rela
cionado cOn la estructura general, digamos, 
y otro de la Comisión de Hacienda, refe
rente a la parte del financiamiento. 

El señor Durán (Presidente).- El Ho
norable señor Torres ha 'hecho iJldicación 
para que la parte del proyecto ,que se re
fiere al financiamiento pase a la Comisión 
de Hacienda. < 

Bl señor Torres.- Para que pasen a esa 
Comisión los 'l'ítulos 3. o y ti. o del proyec
to. 

El señor Durán (Presidente) .-~ 1'oste
rlol'lnente. el señor Ministro del Trabajo 
ílolicitó que el proyeeto fuera estudiado en 
conjunto p01' ambas Comisiones. 

El señor Martínez Montt.- ,}Je parece 
que eso es lo que procede. 

El señor Martínez (don Carlos. Alberto). 
- La explicación que lhemQs oído nos obli
ga a declarar, por nuestra parte, que, co
mo miembros de la Comisión de rrrab~jo 
y Previsión ISocial, sOlmos ipartidarios de 
eontinuar este estudio ya iniciado sobre la 
reforma de la ley que creó la Caja de la 
Habitación. No nos parece lógico desglo-. 
sal' lo que se refiere a la formación del 
Consejo y al financiamiento, porque esto 
podría significar que se dejara el trabajo a 
medio camino y Isometido clesput~S a los 
t¡'ámites corrientes en el período ordinario. 

Dado el espíritu de trabajo de la Comi
sión, no me parece que resulte difícil ter
minar el trabajo a breve. plazo y, por COll-

siguiente,dentl'o del período extraordina
l'io, ya tille :;crÍa Jlosible pedir algunas se
siones especiales, tl"E'S o cuatro, o .Ias C1ue 
sean necesarias, y tal vez con ese número 
habría tiempo d~'más para despachar el 
proyecto ell el aetualpel'íodo. No creo -que 
la premura del tiempo se oponga al pro
pósito de hacer un estudio total de la re- . 
forma de la ley. 

El se\ñorD,iurán . (Presidente).- ~i le 
pureee al HOllora b le t;E'nado, se aeol'dará 
11llt' el p1'o,)"e('1o sea estudiado en conjunto 
pOr ambas Comisiones. 

El seüor Torres,- .!<JI lIe("ho de que el 
proyecto vaya a una Comisión .sIixta va a 
resultar UIl trámite mudlO más lal'\go y' en_ 
gOlTOSO. ,Es más sencillo ace:ptar la indica_ 
(jón fOl'mlllada, Ique es la que, en realidad, 
¡J)]"eSE'lltó a la :Comisiól1 el Honorwhle señor 
H.i'vera .. para pasar los Títulos ,3,0 y 6.0, Ique 
se refieren al financiamiento y a exención 
l1e c:ontl>ibuciones, a. la Comisión de Hacien_ 
da. Ipol1que es materia en que puede avanZ'frr 
ti ieha 'Comisión, sin perjuicio de que', por 
su parte, la Comisión de Trabajo y Previ
,.,ión Social aYallee en el resto del 'proyecto. 

Hay que tener ·en cuenta, como decía el 
Honorable sefíor Lira Infante, 'que se tra
ta de una ley que tiene 124 artículos. 

El seüor Lira Infamte.- Si me pel'mite 
d Honorable seÜOr Torres, podría expre
sar que, todavía, se agregau a la ley nu~
vos Títulios 'que serán materia de larga 
discusión. POl' ejemplo, lo relativo a los 
mejoreros y eOllnpradores de sitios a plazo, 
para lo cual ya se dictó una ley especial. 

!Creo es muy interesante hacer todo es
to, pero eso exige tiempo para su despa
eho. 

No vamos a poder despachar este pro
yecto, contra el optimismo del Honorable 
¡;ellQr Carlos A. Martínez, en este período. 
POl' mi parte, salvo mi responsabilidaq, 
pues 110 quiero aparecer, más tarde, siendo 
('nlpable ele que este proyecto no haya si
(lo despachado en este período. 

BI sellOl' Torres.- Para el más expedito 
despacho del proyecto, 10 mejor es 'que pa
sen a la Comisión de Hacienda y Presu
puestos los THulos tereel'O y sexto, que se 
refieren a las exenciones. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-- Pido la palabra, señor Presidente. 
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:El señor Durá.U (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro del Trabajo . 

El señor BU$tos (Ministro del Trabajo). 
_ No insisto en mi indicación, porque ella 
era hecha sobre la base de ,que el Honora
ble señor Rodríguez de la Sotta 'quería que 
pasara el total del proyecto a la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos. 

El señor Durán ('Presidente).- Si le 
parece al Honorable Senado, el proyecto 
pas~rá a la Comisión de Hacienda en la 
parte a que se ha referido el Honorable 
señor Torres. 

Acordado. 
Ofrezco ¡apalabra en la hora de Inci

dentes. 
Ofrezco la palabra. 

OALIFIOA010N DE URGENOlA 

El señor Secretario.- S. E. 'ha decla
rado la urgencia del proyecto que crea el 
Instituto de la Marina Mercante. 

El señor Durán (Presidente).- Corres
pond~ al B'onorable Senado ealificar la ur
gencia de este proyecto.' 

Si le parece al Honorable Senado, se ca
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 

IN!D]OAJOION PAm.A OO~STITUIR LA 
SALA EN SE,SION SECRE~A 

El señor Secretario.- El Honorable se
flor MartÍnez (don Julio) ha Itormulado 
indicación para que se destinen los últimos 
cinco minutos... , . 

El señor Martínez Montt.- Los últimos 
diez minutos,. señor Secretario. 

El señor Secretario.- ... los últimos diez 
minutos de la primera hora para conside
ralO un proyecto de la Honorable Cámara 
de Di¡putados que re'conoce al Teniente 
de ¡Carabineros don Mlariano J olEr'éI Cas
tillo, como ~ervido en la lnstitlleión, el 
tiempo que se indica. 

El señor DuI"á.n (Presidente).- Si le 
pa1'ece a la Sa la. daré por aprobada esta 
indicación. 

AJprOibada. 
Ofrezco la :pala1bra en la !hora de indden

tes. 
" Ofrezco la palabra. 

Terminados los Incidentes. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SOORETA 

Se constituyó la Sala en sesión eeeret& 
a las 16 horas, 47 minutos. 

El señor Durán (Presidel1te).- Se reanu
da la sesión púhlica: 

--8e reanudó la sesión públiCa. a. las l' 
horas 58 minutos. 

El señor Durán (iPresidente). - Se va a 
dar lectura a algunas indicaciones ,pendien
tes, 

SERVLC[OS ELE'OTRlOOS. - PAGO ,DB 
ClONSUlMOS Mi(mmJOiPALES 

El señor Secretario. - IndiCRición de 106 
señores Cruzat, Gumnán, Brwvo, Muñoz 
(~ornejo y Grove (don Hugo). 

, Pidrn los señores Senadores ¡que se exi
ma del trámite de Comisión y se annncie 
en la ta1bla de F'ácil DteSipa'ch~ el proyecto 
alprobado por ]a Honora!ble iOálmara de Di_ 
'putados Ique autoriza a las .Muni.cipalidades 
'para C'm/plear parte de las ~niradas ¡para la 
extensión de servicios e:J'&ctricos en el palgo 
de l'OllSumos. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerdo de la :Sala para ex~mir del trá
mite de Comisión est'e proyecto, que queda
ría a"unnlciado para la ta:bla de Fácil Des
pa'cJho de la sesión de ma;ñaua. 

Aprobado. 
El] señor Oruzat. - Muy agradecido, se 

ñor PresidClllte. 

OAR.;NET ~ROFESI\ONiAL PARA. EL 
GRE!MIO DE' PELUQUEltOS 

EH señor Secretario. - El Honorable se
ñor Mlartínez (don Carlo~ Alberto) pide que 
se dirija oficio a S. E. el Presidente de la 
RCipúbliea pidiéndole la inclusión en la con
yocatoria del 'proye0to 'ql1e esbblece el car
net profesionall para el gremio de pelu
queros. 

El señor Durán (presidente). - Se en
viará oficio a nombre del H;norable se
nador. 

'gl señor La.fertte. - Si el Honora.ble se
ñor l\lartínez (don Carlos A.) no tuviera 

, , 
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inconveniente, pediría que también se a.gre
gara mi fi!'lma. 

E'l señor Martínez (don Carlos A.) -iNin
guno, señor Senador. 

El señor Durán (presidente). -- Se algre
gará la firma del Honora!ble señor Lafertte. 

LEYDlE PREVISIONDE LOS ABOGADO,S 

,El señor Secretario. - El Honoralble se
ñor Cruzat ¡pide se r~itere el ofi:cio,coiJl el 
que se soliJcit,ó la inelusión en la convocato
ria del proyecto que a'pla'za la vigencia de 
la ¡ley sobre ,previsión de los abogados. 

El señor Durán (Presidente). -- Se reite
rará el oncio a que se refiere el Honora
ble seíior Cruzat, 

MODIFWACION A LA LEY SIOBRiE 
RECONST'RUC'CIONDE CASTRO' 

El "eñor Maza. -- Quisiera ha'cer una 111-

dicación en nomibre de los Senadores por 
C'hiloé. 

Rogaría al señ0r Presidente tuviera la 
bondad de recalbar de la benevolencia del 
Honorable Senado que permitiera la inclu
sión en la Cuenta de la sesión de hoy de un 
proyecto de ley que hemos presentado y 
que modifica la ley sobre reconstrucción de 
Castro. 

y que se dirija oficio a S. E. el Presiden
te de la República para que se il1cluyaen la 
con voca toria este 'proyecto. 

El señor Durán (Presidente). -- Se in
sertará. en la Cuenta de la presente sesión 
el proye,cto a que se 'ha referido el Honora
ble señor Maza, enviándose e,l oficio sOlli
citado 'pórSu ¡Señoría. 

El señor Maza. - El proJ"e>Cto no signi
fica ma;yores gastos. 

El señor Durán (Presidente). - Se sus
pende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17 horas. 

SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la sesión a las 17 horas y 57 
minutos. 

DEILITOrS ,CONTRA LA SOBEiRA;NIA Y 
SEGURIDAD EXTERIIO'R DEL ESTADO 

. . 

E'l señor Durán (Presidente) .. - Conti
núa la sesión. 

,Correspo.Qde ocuparse del infol"llle de co
misión a.cerca de,l proyecto de la. HOlllora'bl e 
Cámara de Diputados, solbre delitos contra 
la sOlberanía y seguridad exterior de la Re
pública. 

El informe figura en la Cuenta de esta 
sesión. 

En discusión !Seneral el proyecto. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Jus

ücia. 
El señor Gajardo (Ministro de JusÜcia). 

-,Señor Presidente: El país, debido a las 
eÍl-cL1llstaneias ae lo que se ha Uamado "el 
eSlpionaje dentro de la Re¡p'lÍ'blica", se ha 
visto a:bo,eado a grayes ~ des3!gradaibles COll
tra,tiemlpos. 

Esta guerra presenta una característica 
que quizás no hayan tenido otras; ha ido 
extendiendo,quiéranlo o no los países neu
trales, las actividades Ibélic¡ls a otros en los 
cnaJ es todo se habría pensado menos que 
e 1<1 c.~ mismos debieran formar· parte eJltre 
los bcli>gerantes. /\ 

K osotros ,no t,enemos una legislación ade
cnada T clara para refrenar algunos as
pectos deli'ctnosos del espionaje que. dicen 
relalción con las actividades que puedan 
desarrollarse en nuestro territorio y que 
atE'utan contra nuestra soberanía en rela
ción con la seguridad exteri.'lr dell Estado. 

Para llenar este vaúo se tra,e este pro
:"('cto de ley. 

Es realmente. paradoja,l, que mientras el 
Gobierno cuenta con medios suficient,es 'pa
ra la de.fensa interna, carezca de una le
f!islación eficaz para la defensa exterior, 
que q:margall esas a>Ctividades. ---./ 

La ley que se dicte no es ni puede ser. 
jamás una ley que vaya con,tra los legíti
mos ,procederes de los que se mueven en la 
producción y en el trabajo, sean ellos chi-· 
lenos o extranjeros, no puede ser para eJIos 
lma ley represiva; lo será sí para quienes 
110 sa"ben corresponder a la generosa hos
pitalidad que les brinda nuestro pars. 

Un interés sllipremo, que estoy cierto sa-
21.-Extraord.-Sen. 
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brán intel'pretar los señores Senadores, (por
que conozco su patrioti~o y altura de mi
ras, nos dice: que urge con m.áximo apre
mio, dotar al Ejecutivo de todas a'quelHas 
facultades que converjan a sancionar a 
quienes ~olffiprOlmetan la posición interna_ 
cional de la República. 

'So1icita por eso el Gobierno 'la coopera
ción del Honorable Senado para ,que le pres
te a este' proy'e,cío una ráJpida a.probación. 
En esto insiste vivamente el Ejecutivo. 

¡Nada habremos ganado con dilatar su 
despa,cho en espera de soluciones ¡perfectas, 
que por o.tra parte genera1hnente no se al
canzan. 

COlmO lo eXlpresé muchas veces cuando tu
ve el hQ.!1or de O'cupar un siMón ell la Cáma
ra de Diputados: vale má.s un hecho en mo
vimiento ,que la más bella y perfecta utopía. 

En su tráJnüt.e de Comisión, en el Hono
rwble Senado, este proyecto ha contado pa
ra la totalidad menos una de sus di8lposi
ciones con unanianidad de pareceres. 

A esa sola dis'posición, alrededor de ~a 
cual ha haJbido. discrepancia, voy a re1'erir
me para tratar de demostrar a la ailta Cor
poración .que, a jui'cio del Gobierno, ella no 
in~oIUlcra ninigún atropello, ninguna viola
ción a los princilpios de nuestra Carta Fun
damental. 

E,n el informe de vuestra Comisión de Le
gislación y Justicia se ha manifestado por 
uno de sus miemlbros",que hay inconstitu. 
cionalidad ", '<'que es una negación de las 
garantías individuales" el revisar, en casos 
calificados, por autoridad ,comlPetente, la 
correspondencia €\pistolar 'Y telegráfica. 
/Es 'cierto que la Constitución Políüca es
tablece la inviolabilidad de la correspon
dencia epistolar y telegráfi"ca, pero expre
samente deja una puerta wbierta para que 

\ ~sta ¡garantía sea reglamentada !por, la ley. 
v Aquí el constituyente alec'cionado por los 

hechos ha tenido una clara visión del por
vemr. 

Quien haya seguido de cerca las trá'gicas 
incidencias íntimas de la pasada guerra eu
ropea y de la actual1 se hahrá encontrado 
con que una de las' al"1l1as :m á,s eficaces, 
con que los beligerante,s se han herido re
c.í'Pl'OlCamente, en ,el C3!mpo vastÍsimo del es- • 
pionaje, ha sido mediante la corresponden
cia epistolar y telegráJfica. 

,Podría decirse que el ingenio humruno Be 

ha excedido a sí mismo para elaborar for.
mas sutiIes que enviadas a través del ca
ble, del telégrafo o de la carta han llegado, 
hasta los centro.s donde estaiba radicada la. 
olfensiva a sUlministrarles datos a veceB de
cisivos :el color del palpel, sus dimensi071 efl, 
sus cambios ante reactivos químicos, ]0f3 ti
pos de es,c,ritura a málquina, la caIidad de 
las letras caHgráficas empleadas, mi,croscó
picas perforaciones que a los o'jos del pro
fano pasan ina,divertidas, miles y miles d'e 
otros 'pequeños detalles, todo ha sido uti
li~l\do por los grandes sist~mas de espio
naje, cuyos elementos de a.cción se pre:pa
ram hoy en e!!cuelas de severos estudioS" 
científicos. 

Yo no deseo 'flhondar más e:n esta materia, 
no quiero referirme, por ejem¡plo, a las pe
queñaspelí;culasque el espi,onaje de algu
nas naciones enviaba seecionadas en divu· 
sas cartas y, para despistar mejor, a dife
rentes direcciones y a destinatarios a¡paren
temente de cOllldición Ínfima.) 

Si hay una vállvula en la" propia dispo
sición constitucional' para legislar en o,rden 
a obsta,clilizar y a desenmascarar este espio
naje, ¿los señores Senadores prescindirían 
de e/na albocá.ndo§e al mayor de los ¡peli. 
gros externos ,para mantener incólume un 
simple escrúipulo constitucional; 

Las disposiciones de las Constituciones DO 

son conjuntos de a1potegmas, que se ha.gan 
para solaz de a!quellos que cultivan las va
rias e interesantes suertes de la ló,O'ica de
ducü'va. Son mandatos creados pre:isamen
te para producir resultados positivos, rea-
les y operantes. , 

Sa,bio fué nues!tro constituyente cuamla 
a esa garantía la armó de un resorte flexi
bleque podía ser diMendido ihwcia lo por
venir. Y tanto es asr, tan fecunda y tan ,am
pl]ia es la ma.teria que a,barca esta disipo
sición, Ique a la sombra de esa 'válvula le. 
gal, rupNíveC'hándose de su eficiencia, en 
nuestra legislación 'positi'va por lo menos se 
encuentran diecisiete ordenaciones que res
tringen elcalllllPo, para algunos absoluto, 
qne a'quel principio involucra. 

Vale la pena que €41 HonorahIe Senado, 
para que deseche todo escrúpulo constitu
cional, 'conozca las disfuniles materias sobre 
las cuale¡(se ha legislado e~tableciendo ex-

I ' 
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,c€1pciones al prinlCllplo de la inviolabilidad 
de tIa corres¡pondelllcia: 1.0 Los artículos 
19'7, 198, 199,2.00,201 Y 202, del Código de 
Pr,ocedimiento Penal; 2.0 El artículo 146 
del ICódj'go Penal; 3.0 El al'tículo 2:1 de la 
L'ey de Quieibras; 4.0 El artí;culo 12 de la 
ley número 4.402, de 1'9128; 5.0 El artículo 
69 de la ley número 6.4S7; 6.0 El artículo 
6I del Reglamento Carce'lario Vig'ente, de 
30' de a'bril de 1928; 7.0 El arUculo 5.0 de 
la Ie:,y número 6.0'216', sobre Seguridad Inte
rior del Estado; 8.0 El artí,culo 98 del De
creto Ley número 7149 de 1912!5; 9.0 EJ ar
tÍlculoI30 ,del miSlmo IDecreto L:ey" 749'; 1.0.0 
El arüculo 14'9 de la Ordenanza de Cw-reos 
de 1808; 11. El artículo 1<6< del Decrf'to con 
Fuerza de LeynÚimero 55', de 1913¡1; 12. El 
artículo '33 dell Decreto ILey número 5j2ü, de 
1932; 13. Los artículos 415, 46 y 47 del CÓ
di'go de Oomercio; 14. Ea artíc'ulo 2!63 de~ 
lCó.d~go de IPro'cedimiento Civil; 15. El ar
tílculo 3.0 del Decreto T,ey número 749 de 
1l~:¡:25; 116. El artÍlculo 2161 de la ley número 
16.4J115 de 19,39; Y 17 el artí;cu1lo 19 de la ley 
lnúmero 5,,107 de 19132. '\., 

E,l legislador no dictó estas no~mas para 
infringir nuestra Constitución Política, las 
dictó pOI',que lo exiigíi:m razones de orden 
público cuya necesidad nadie se atrevería a 
desconocer. 

Ve entonces el Hlonorable Senado que no 
se ,ha'bría podido ir de trasgresión en tras
gresión, que si con tanta amplitud el lelgis
~ador, en distintas cir'cunstancias y en di
versas épocas ha restringido el para unos 
3,bsol]uto campo del principio cons1;ituciona} 
es porque a su juicio no haMa un ah:opello 
a la Constitución, y pOflque se servía elfi
~azmente la su¡perior finalidad que se tuvo 
en vista al ~ri.girlo. 

PerO hay otra consideración que yo quie
ro subrayar en estos inst3Jutes. 

Bien saJbido es 'que las nacionalidades que 
\'le desprendieron del Imperio Colonial Es
pañol tomaron las llíneasdirectrices de sus 
institutos fundamentales en las inspiracio
nes de la Francia 'que a su vez las ha'bía 
bebido en las realizaciones de dos grandes 
pueh'losque asentaban su edificio jurídico 
en los conceptos de democralcia y de ]jIber
tad. 

Estados Unidos e Ing'laterra, son dos pue
blos en que el principio de ]a Hberta,d cons-

:-=> 

ti'tuye sobre todo un culto que .afinca, por 
así decirlo, en el alma de su raza; donde 
quiera que ellos vaiyan prospera la libertad, 
se reSlpetan los derechos esenciales del indi
viduo, ¿ acaso, en estos mimnos días, esos 
dos Igrandes IPuelb]os no han moviiJiz,ado to
das sus águezas, todas sus industrias, y ]0 

que es más S'rande no están inlll1olando sus 
ma,gníficas juventudes en el ara para e]Jos 
sagrada de la libertad 1 

Ellos no se han quedado al margen de la 
ailuenaza que para el destino futuro de la 
humanida,d, y ¡por siglos, ¡;;ignifiearÍa un 
edipse en la órbita de los li,bertades. 

y bien ¿ en esos dos grandespuebios exis
te la faculta,d que esta ley va a poner en 
manos de S. E. el Presidente de la Repú
blica' 

E'xiste, señor Presidente, y plena. 
Desde el año 193-3 el IServi1cio de Investi

gación F'ederal,que en Estados Unidos se 
conoce con el nombre de'" F.B.!." y que 
funlciona bajo las órdenes de Mr. J. Ed
gard Hoover, ha hecho ilimitado uso de es
ta facultad. 

y ese üso ha constituído una ayuda fo1'
mic1alble en la lalbor de Ipersecución dea es
pionaje Ique,como todos ,los señores ·Sena
doreS saben, en a'quelpaís ha operado mu
Jl1rl0 ]e hombres y recursos que no se ban 
es,~¡l!¡mado, porque ahí no sólo se tratll de 
de',euPl'ir vulgares y corrientes secreto!': 
sub:l]terl1os, sino de algo tan poderosamen
te importante como es la :usurpación de 'se
cretos de la ,.,técnica militar en todos sus as
pectos actuales: aire, mar, tierra. 

¿Cuántos de los Honorables Senadores 
que me escuchan habrán tenido en su po
der las cartas que nos llegan desde los Es
tados Unidos y que sin excepción vienen 
con una cerradura numerada, colocada des
pués de cerciorarse de que no contenían 
nada que pudiera dañar a la gran Repú
blica del Norte T 

Además considerando en sí misma la dis
posición constitucional que algunos Seño
res Senadores creen que impide dictar e¡;ta 
ley I'n este ;punto, lo Ique en mi concepto 
pugna ,con la doctrina y con los hechos, yo 
no puedo menos que recordar una certera 
frils~ que un distinguido hombre público 
que honró la Cámara de ,Diputad'os y esta 
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Corporación, dijera alguna vez: "cuando cuestiones internacionales con el respaldo, 
oigo todo lo que algunos suponen que la siempre eficaz, de quienes han tenido eli 
Constitución veda y prohibe llego a for- sus manos la representa-ción de la sobera
marme la convicción de que para muchos nía nacional. 
ese alto Código sólo tiene Un sentido: im-El Ejecutivo y el Congreso arrancan su 
pedir hacer". 'vida del concepto democrático y comparten 

Las 'Constituciones en su esencia preser~ las mismas graves y trascendentales res-
van libertades. ponsabilidades frente a los destinos histó-

Las Constituciones viven y tienen su ra- ricos de Chile; Ipor eso yo les reitero a to_ 
zón de ser cuando hay libertades. ' dos y a cada uno de los señores Senadores, 

¡, Qué diríamos de una Constitución que mi petición de que apoyen esta proposi-ción 
ella misma entrabara la defensa de las li- de ley que está sólo encaminada a la pre
bertacles que son !su específica razón de servación de esos principios que a todos nos 
ser? son tan caros. 

A esa Constitución sin pecar de exage' Finalmente, esta cooperación que solici-
rados se la calificaría de torpe y suicida. ta el Gobierno se encuentra ampliamente 

Por fortuna no es el caso de la nuestra. justificada por las dificultades que le crea'l 
Mañana cuando brille de nuevo la paz a nuestro país actividades subterráneas, 

en nuestro Continente volverán las cosas :qUe van en contra suya en cuanto. es en' 
a su antiguo y trallquilo cauce; habremos tidad int'!l"11acional con obligaciones c1a
sí dado una prueba: que cuando la neceo ras, precisas, como integrante del conglo
si.dad lo requiere ~mbemos someternos a las merado americano, ya que con los demás 
disciplinas severas que las circun.§tancia'S estados de este hemisferio nos hallamos, 
exigen. como ya lo he di~ho, vinc'ulados por múl' 

El Gobierno reitera una vez más ante tiples y recíprocos relaciones· de hecho y 
este Alto Cuerpo lo que manifestara en la por pactos y acuerdos a los cuales hacemos 
Honorable Cámara de Diputados: "que en cumplido honor. 
materia de respeto a las libertades púbIi. Y no puede ser de otra manera, señores 
ea's, de respeto a la Constitución, de respc' Senadores, porque el Gobierno ha ido acen
to a las modalidades de una democracia tuando en cada oportunidad sus ideas en 
avanzada, está inspirado en los mismllS este punto: coadyuva con el pensamiento 
ideales que esta 'Corporación, y es para evi- internacional de América y lo defiende 
tal' toda suspicacia que no ha vacilado U:1 enérgicamente Con su actitud, por'que es 
instante en aceptar que la ley que se dicte lealmente solidario Con la democracia, la 
tenga carácter transitorio'y como dura- más alta fórmula qe convivencia humana. 
ción el lapso que abarqUe la actual conG"~'EI señor Durán (Presidente).- En dis
gración mundial", y ha aceptado tambiéll cusi6n g-eneral el' proyecto. 
aquí que algunas de sus facultades se otor- Tiene la palabra el Honorable señor 
guen sólo por el plazo de seis meses. 'Valker. 

El Gobierno respetuoso de las tradicio' El señor Walker.- "El ¡proyecto de ley 
nes parlamentarias de nuestro país, tt'lldi- 'que vamos a discutir~ importa el reconoci' 
ciones qtle generan su ra~ en la fórmula miento de que es necesario adaptar l1ues
democrático-re-publicana, quiere subrayar tra legislación penal a las modernas neceo 
su clara línea de coñducta, sus propósitos sidades de la d~fensade [a soberan,ía ex~ 
manifestados sin rebozo en la cuestión in- terior e interior de la República. 
ternaci.onal, pidiendo al Congreso le dé es- Se trata de una iniciativa gemela a la 
ta arma que en sus manos no sei'á de atro· que dió origen a la Lev de ,SeO'uridad I11-
pello, y que sólo servirá de salva¡¡:uardia terior del Estado. La ;azón de'" ~er de las 
.])ara su prestigio exterior empeñado por disposiciones es una misma en ambos ca· 
solemnes compromisos. sos, annque el objeto) sobre que se legisla 

Ha sido una tradición gloriosa nuestra sCa diferente. 
el haber contado para la apreciación de las La base de ambas leyes es la defensa del ·1 
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sistema democrático -de Gobierno, de la Re
públi-ca misma, que exige conciliar el dere
cho de los individuos con el derecho de la 
sociedad, el ejercicio de las libertades pú
bliC1!s con la estructura del régim~n jurí
dico de Go biern.o_ 

Ouando se discutió la Ley sobre iSeguri
dad Interior, los partidos de Izquierda vo
taron aun en contra de la idea de legislar 
sobre la materia_ 

En vísperas de la -campaña presidencial 
de 1938, prometieron al país, como uno de 
los números principales de su programa, la 
derogación de la ley aprobada_ 

Pero no cumplieron esta promesa solem
ne, acaso porque Se conyencieron de que 
el E,stado necesita ser defendido contra los 
fine pretenden sovacar o destruir sus !bases 
instituaionales _ 

Aun han aplicado di-cha ley excediendo 
las facultades 'que otorga al Ejecutivo. 

Considero que' el proyecto en discnsión 
es conveniente y necesario en estos momen
tos, como medio de mantener la política 
internacional del país ante el conflicto mun
(lial, siempre que sus preceptos se encua
dren dentro de las garantías que la: Cons
titución asegura a todos los habitantes del 
país y dentro de las facultades del Oon
greso. 

Por eso. ¡haré en este caso los mismos 
reparos que hice cuando se discutió la ley 
{j _ 026, de 11 de febrero de 1937, pues nI) 
¿cepto que, ni aun a pl:etexto de circun&' 
tancias especiales, se vulneren las garantíro.s 
públicas. 

La Comisión informante ha mejorano 
consideralblemente el proyecto de la Cá
mara ele Diputados, la cual, a su vez, ~la

bía introducido algunas modificaciones en 
el proyecto del .Ejelcutivo_ 

Tja Comisión ha suprimido las presuncio-
11es de delitos que estableció la Oámara. 
¡Ija legislación penal debe ser objetiva y 
precisar los hechos que caen bajo sus san
dones. 

Se han dado al Presidente de la Repú
lllica, no al Ministro del Interior como lo 
hacía el proyecto de la Cámara, faculta
desque la Constitución permite otorgarle. 

Así, la más grave ele ellas, la restricción 
de la libertad personíll, importa aplicar el 

número 13 del artículo 44 de la Constitu
ción, que permite con-ceder esa atribución 
al Presidente de la República cuando lo re
clamare la necesidad imperiosa de la de
Jensa del Estado y sólo pOr ];leríodos que 
no podrán exceder de seis meses. Es lo que 
ha hecho la Comisión. 

Pero ese mismo precepto contiene 1ma. 
prohibiciión impuesta al iOongre¡so Nac'io· 
nal, y que nOs impide ir más lejos. Di-ce 
el artículo 44 de la Constitución, en su nú
mero 1'3: 

"Artículo 44. Sólo en virtud de una ley 
se puede: 

13.0 ,Restringir la libertad personal y 
la ne imprenta, o suspender o retringir el 
ejercicio del derecho de reunión, cuando 
lo reclamare la necesidad imperiosa de la 
defensa del Estado, ele la conservación del 
régimen eonstitu-cional o de la p€~ interio!" 
y sólo por períodos qUe no phlrán exceder 
d e seis meses. Si estas leyes señalaren pe
nas, su aplicación se hará siempre _ por los 
!Tribunales establecidos". - En seguida, 
viene la frase sobre la cual quiero llamar 
la atención. "Fuera de los caSOs ¡¡rescri
tos en este número; ninguna ley podrá dic
tarse para suspender o restringir las liber 
tades o derechos que la Cons'titución ase
gura". 

¡, y cuáles son los casos señalados en es
te número? Son los siguientes: restringir 
la lihertac1personal y la de imprenta o el 
ejercicio del derecho de reunión. Fuera ele 
estos casos, no puede el Congreso N acio
nal, a virtud de una probi'bición de .la Cons
titución, restringir o suspender ninguna 
otra de las garantías constitucionales. 

ISabe el Honorable ·Senado que una de 
las garantíasconsti.tucionales consiste en 
la inviolabilidad de la -correspondencia epis
tolar o telegráfica; luego, el Congreso Nrt
cional no puede dictar ninguna ley que res
trinja o suspenda esta garantía que ase
gura nuestra Carta Fundamental.. 

La censura a toda la correspondencia 
epistolar y telegráfica, que establece el 
proyecto de la Comü,jón, vulnera, pues, 
abiertamente la prohibición que he leído y 
las garantías que -contempla el número 13 
del artículo lO de nuestra 'Constitución, 
que dice: 
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"I~a Constitución asegura a todos los ha" 
bitantes de la República: 

"13. La inviolabilidad de la correspon
dencia epistolar y telegráfica. No podrán 
.abrirse, ni interceptarse, ni registrarse los 
papelC's o efectos públicos, sino en los ca
sos expresamente señalados pOr la ley". 

Don Jorge Hunneus comenta, con su 
maestría acostumbrada, estos preceptos 
constitucionales, en su obra "La Constitu" 
eión ante el Congreso", y dice: 

"Reconociendo que los derechos n"atnra
J es del iildi vid 118 existen con anterioridad 
a toda ley humana, los asegura, los afian
za en buenos términos, y así como la fimr 
za es una obligación accesoria, que supo
ne una principal, así las garantías que se 
crE'an a favor de un derecho presuponen la 
existencia de éste". 

y refiri~dose a las posibilidades de le
yes retrietivas. expresa estos enérgicos tér
minos, como corolario final de su comen
tario a las garantías constitucionales: 

"Al terminar nuestras obseryaciones res
í'jedo del artículo 12 -artículo 10 de la ac
tual Co~stitución- Illalmamos la atención co
mo hemos tenido OIportunidad de hacerlo in
Icidentalmente al párra'fo final de la atribu
ción sexta del artículo 36 -actual artículo 
27- según el cual, fuera de los casos pre
vistos en el p6[ner Ipárrafo de dicha atri'bu
eión, es prdhibido dictar leyes que suspen
oan o restrinjan Ijas I1bertades o derechos 
¡que asegura' el artkulo que acabamos de 
examinar" . 

Esta es la opinión corriente entre los tra
tadistas de esta materia. 

El señor Ministro de Justicia ha aludido 
a algUlLaS leyes que, a su juicio, tienen 'Por 
objeto reg-lllJmentar esta garanÜa constitu
'eional de inviola'bilidad de la corresponden
cia epistolar y telegráfica. 

'Desde Iluego, debo Hamar la atención del 
Honorable Sena,do a que la potestad regla
mentaria no puede jamás exten:derse hasta 
el extremo de sl~pri¡ffiir la garantía cOlls,titu
,cional que se trata de reglamentar, así, como 
un decreto supremo que reglamenta una ley 
no puede, en caso alguno suprimir los dere
chos que estalblezica la ley. 

El decreto o reglamento que tendiera a 
alterar el texto de una ley, no tendría efec-

to. Del mismo modo, cualquiera ley de la 
República que, so pretexto de reglamenta_ 
ción, fuera a suspender una garantía ase
gurada por la ,Constitución, violaria ésta 
a;biertamente . 

El señor Ministro se ha referido a algunas 
dispoSÍ'cionesque, en realidad, no vienen all 
caso. 

l Quién duda, seüor Presidente, que 'los 
jueces, confoI1me a los Códigos de Procedi
miento Civil y Penal, tienen la facultad de 
tomar los :papeles de un reo, abrirlos, i1111Po
nerse de su contenido, para poder adiminis_ 
trar justicia'! Pero j si los T'ribunales tienen 
!potestad sO'bre los bienes, y hasta sobre la 
"ida ele los ihabitantes! Pero eso no quiere 
decir 'que las garantía.s ,constitucionales no 
existan. 

La Ad!mini§tración de Justicia tiene facul
tades, por el rol que desempeña, que, no po_ 
see un poder meramente encargado de eje
cutar las leyes. Del mismo modo, el). el caso 
de un fallido, COmo es el 'que nos ha citado 
el señor Ministro, el juez tiene derecho a 
tomar todos sus palpeles, incluso su corres
pondencia, etc., para poder administrar jus_ 
ticia; pero no por eso podríllJmos decir que 
no .existe la inviÚ'la'bilidad de la Iprorpiedad,. 
'< Son éstas situaciones que nada tienen 'que 
ver con las garantías constitucionales sino 
con el ejercicio de la potestad judicial_.~;,. 

Ha aludido el señor Ministro a la Ley de 
!Seguridad Interior del Estado. Pues bien, 
.ésta no viola garanüas constitucionales. El 
único derecho que da la ley de Seguridad 
Interior de,l Estado, tratándose de impresüs, 
y no ele correspondencia, es para, suspender 
provisionalmente la circulación de un im¡pre
so 'cuando se creyere 'que afecta gravemente 
el orden públice y esto se hace Ipara el sólo 
efecto de ponerlo a disposición de la justi
cia, por si hubiere delito cometido, la cual, 
breve y sumariamente, resuelve si da curso 
o no al impreso. IP'ero,. repito, esta es una 
atribución judicial ~o entregada a auto
ridacles políticas o aclministrativas. 

Cuando se flisc,utió a'quel proyecto, yo mi8_ 
mo tuye ocasión de impugnar la facultad 
que se (lalba al Ejecutivo para sUSlpenderla 
circulación de diarios y sosltuve que eso era 
inconstitu:cional, o sea, lo mismo que sos
tengo ahora en cuan~ a la corresponden-

, 

i 
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~ia. Respecto a los impresos y periódicos, blica, en la fOllma prevista por la Constitu
idije que lo único que podría hacerse era ción, importan un acto de confianza que, 
permitir que los Tribunales de Justicia generalmente, otorgan sólo las mayorías de 
suspendieran la circulación cua.ndo se eer- go'bierno. En el presente' caso creo que va 
'cioraran de que se hahía cometido un de_ a contribuir la minoría a otorgarlo. Por mi 
lito rpor medio de pUJhliJcidad. En este caso parte, voy a dar el voto fav,orahle al pro_ 
se trataba, pues, tam;bién de una facultad yecto y salvaré mi.o!pinión al discutirse el 
judLcial, pero no administrativa, como pre- punto a que me he referido. Y confío en 
tende im!plantarla el prOiyecto en discusión. que el Ejecutivo sabrá corresponder a la 

Ha aludido talmbién el señor Ministro de prueba de confianza a que me he referido, 
Justicia a algunos D:e'cretos L:eyes y no me Bmitando la aJplicación de :la nueva ley a 
vo'y a referir a ellos !porque no les atábuyo hechos que rea1mente a:fecten a la defensa 
la autoridad moral ni jurídica de las leyes. del Estado ante las necesidades del conflic
Mi primer acto al llegar al 'Senado, iué e1 to bélico y de la solidaridad continental. 
~le proponer que se fija¡ra plazo de 'cadu- El señor Durán (,Presidente).- Tiene la 
cidad a.' todos los Decretos Leyes de la Re_ pa,la;bra el Honora'ble señor Contreras L'a
pública, pOl1quecreo que un país realmente Ibarca. 
democrático debe tener leyes de verdad co- El señor Contreras Labarca.- El ,pro-
1mO única legislación y no regirse IPor me- yecto de ley cuya discusión inicia el Hono
didas arbitrarias de go'bierno de facto. ra,ble Senado, tiene una importancia excep
/'N os ha referido talmbién e,l señor Minis_ cionalporque tiende a dictar disposiciones 
tr.o de Justicia lo que o'curre en Inglaterra leO'isl~tivas rela1cion¡¡¡das con la seguridad 
'y en Estados Unidos desde hace algunos del,país. El hecho que se haya presentado 
años. Pero ni Irrgla terra .ni Estados Unidos I al Congreso este proyecto demuestra que 

'

t. iellc.n en su legisla~ión esta prOhibición. existen gra'\.':s a~"en.azas sobre la, ~epública 
tc~mlllante ,que nos Impone a nosotros la,.. y solbre sus lllstItuclOnes democratIca;s, que 
dis!posición constitucional 'que he cita@'. rec~laman imlperios¡¡¡mente la dictación de 
De mo'do que' todo país que no tenga este 'medidas defensivas. 
j¡mped~mento constitucional, ¡puede, induda- h . .. ten 
bIemente, restringir todas las libertades pú_ ,Creo que ~l d.e~~te q,ube

1
. oy se 1:ICtl~ muy~ 

1L1' . drá so!bre la opllllOn pu lca un el.ec r 
U lCas. . ., 1 1 itua 

Si queremos dictar una ley en resguardo beneficioso, pues permItlra ac arar' a s -
ción confusa en que toda:via viven por des-del sistelma democrático de go'bierno, creo f 
,graiciaalgunos sectores del pueblo rente -que lo que primero debemos hacer es 1;10 ~ 1 t 1 
a los ¡gravísimos prob\leanas 'que Ip an ea e dar ejemplo ni pisotear nuestra Cons- ~ 
conflicto internacional. titución, o sea, de suspender las garantías l'a e 

Existe aún cierto estado de p ac~ ez . públicas, cuando la Constitución nos dice: 
incomprensión muy Ipe:ügroso. E.,l H.o,nora-

I "a ustedes, señores legisladores, les proní- d 
1 " ble Senado tiene, pues, la obhgaclOn e bo dictar leyes 'que suspendan o restrrnJan . d 1 

"ontdbuir a despertar la concienCIa e as 1a,s garantías constitucionales, sino en los v r 
easos taxativ¡¡¡mente enumerados". La pri- masas y hacerles comprender los pe ~gro'S 
mera forma de predicar la democracia es que se ~iernen sO'bre la vida de la RelPúhli-
practicándola. Es el inconveniente que tie_ ca. 
nen las do.ctrina:;, IMuy humamo es, cuando Estos peligros provienen de las activida
uno persigue un anhelo, tratar .. de conse- des antina:cionales de los enemigos de [a 
guirlo a toda costa; pero ros principios tie_ R,e¡pÚiblica; de los rugentef de las potencias 
nen el atributo de cuibrir bajo un manto del Eje; de los espías y saboteadores fas
prótector a los adversarios e imponer sa_ cistas. Era, por tanto, necesario y urgente 
crilf'icios a los que los profesan; y ahí está tOlmar la iniciativa para dictar disposicio_ 
:precisamente, su grandeza. nes que permitan poner término a tales ac-

I,eyes !como la que discutimos, señor Pre- tividades.. 1 
sidente en cuanto conceden facultades es- 1 L,os preceptos del Código Penal, del CÓ
¡peciale~ a S. E. el Pr)sidente de la Repú- digo de Jus,ticia Mihtar y ¡}tras disposicio_ 



328 ¡SENADO 
'= =======================.==~~----==~========== 

nes legales son insuficientes y anacrónicas; 
están, además, inspirados en objetivos muy 
distintos de los que deben inspirar una le
gislación de estecarálCter en el momento 
presenfe. El legislador que dictó a1queUas 
disposiciones no podía, evidentemente, pre. 
ver los acontecimientos aduales. 

Por estas razones, el 'Senado debe estu
diar a fondo los problemas rela·cionados con 
el proyecto en debate y decidir la adopción 
de medidas enérgicas para :la represión de 
la quinta CO:}U[l1na y de sus agentes en nues
tro pa,ís. 

E,} ,proyecto de ley que discutimos tiene 
una part~cularidadque es conveniente des. 
tacar al iniciar su estudio. Esta particula
ridad consiste en qua:~on él nuestro país, 
el Gdbierno y el Padamento, empiezan a 
cumplir, aUlllque tardía y pal1cialmente, 
compromisos interna1cionales que fueron 
contraidos en la CmiÍerencia de lCandUeres 
de Río de Jane.iro\ celebrada en el mes de 
enero de este año,.~'En esa Conferencia, co
mo se sabe, se e~tahlecieron los prinlcipios 
ele que la a¡gresión a un país americano por 
un pa'ís eX'tracontim~ntal es Iligresión ato. 
dos ellos y 'que la defensa nacional debe 
estar coordinada estrecihamente a las ne
cesidades Ide ladéfensa del hemisferio. 

(

Aun cuando los seño-res Senadores cono· 
cen sin duda. Jas res~luciones a~OIptadas en 
la Conferelllcla de RIO de J ane1ro, me voy 
a pel1ll11itir leer la que lleva el número xrvn, 
'que dice así: 

"Considerando: 
1. Que se han cometido actos de agre

sión contra la integridad y la invÍolahilidad 
uel tel",ritoria de una Re:pú'hlica Ameócana, 
del caráícter previsto en la Resolución XV 
'3jpro1bac1a en IJa Ha1bana por la ,se¡gunda 
Reunión de ConsuUa de los Mdnistros de 
R,elaciones E'xteriores; 

'2. Que se están cometiendo tamibién en 
'este continente attos de agresión de ca
rácter no militar, tales como el espionaje 
sistemátÍico, el sabotaje y la propaganda 
sU/bvel'siva, inspirados y dirigidos por 
'miemlbros del Pacto Tripartito y IPor Es~a. 
dos subordinados a etlos, y que la suerte 
que han 'corrido dÍlve:rsas naciones de .Euro
pa cuando todwv:ía eran Hbres, demuestra 
que son actos preliminares y parte jnte-

gral de un pNgrama de agresIOn militar; 
3. Que las R,epú1blicas Americanas están 

resueltas a mantener su integridad y soli_ 
daridad ante la emel1genciacreada por ac
tos de a¡gresión de parte de Estados no ame
ricanos y a prestarse la más decidida coo_ 
peraClOn :para dictar y llevar a ejecución 
medidas extraordinarias de defensa conti_ 
nental; 

5. Que la gravedad de la presente emer
gencia requiere ,que los E,stados america. 
nos, indiviclual y coleGtivamente, tÚlmen 
medidas adicionales y de carácter más se
vero Ipara protegerse contra ígrupos e in
dividuos que desde dentro de su territorio 
traten de socavar sus defensas, 

1. Reafimnar la detel"minación de las -Re. 
pÚlb[i1cas Americanas de impedir que indi_ 
viduos o grupos en sus jurisdicciones res
pec,tivas, se dedÍlquen a actividades perju. 
diciales a la seguridad y al bienestar il1Jdi_
vidual o colectivo de <las Repúblicas Ame
ricanas, según se declara en las resolucio. 
nes Ir, III, V, VI, Y VII aprobadas por la 
Segunda Reunión de Consulta de los Mi_ 
nis.tros de Relaciones Exteriores de las Re
púhlicas Americanas. 

2 _ Re'comendar a los Gobiernos de l~~ 
'Repúlblicas Amerilcanas la ado:pción de me. 
didas legislativas análogas, tendientes a 
prevenir o r€lprrmir penalmente acto.s con_ 
tra las instituciones democráticas de los E,s
tados del Contine,nte, de igual manera que 
los atentados a la integridad, la inde.pen •. 
dencia o la sOlbera.nÍ'a de cualquiera de elIós; 
y que los Go:biernosde las Repúblicas Ame __ 
ricanas mantengan y amplíen su sistema de 
vi,~ilan'cia .para evita:- que actividades sub. 
versivas de individuos o grUipos de indivi. 
duos nacionales de países extracontinenta_ 
le.s, que provenlga,n o sean dirigidas desde 
un ¡país e~tranjero, puedan ohstaculizar o 
ümitar los esfuerzos individuales o colec
tivos de las Repúblicas Americanas para 
prese'rvar su inte'gridad o independencia y 
la integridad y solidaridad del Continente 
AlIl1ericamo. ~ 

3. Recomendar a 110s Estados america __ 
nos que ado,pten, con sujeción a su C'ons_ 
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titución y leyes, nOl1mas reglaimentarias que 
se a'cOlmoden, en lo posible, al anexo que, a 

. tí,tu'lo informa,tivo, se aigrega a esta resolu
ción", etc. '\ 

Esta es una de 1a,s reso:1uciones más im_ 
portantes adOlptadas por la Conferencia de 
Cancilleres de Río de J aneiro. 

SoIarmente ahora, casi después de un año, 
e,n Ohile se inicia el' estudio de este grave 
problema ~que no solamente es de carác_ 
ter nacional. sino continental- y se emipie_ 
zan a adoptar me·didas legislativas para 
cumplir la resolu'CÍón mencionada. 

¿.Es que en ,ohile no se reaEzan activida_ 
des subversivas que caigan dentro de lo 
:pre1ve,nido por la resolución XVII de Río 
de J aneiro ? No voy a referirme a este asun_ 
to, porlque numerosos Senadores han albor
dado alInjplialmente el ¡problema y, eSipecia:J~ 
mente, los Honorahles señores Bra'vo, (j:ruz 
Coke, Amunáte1gui y o'Íros, quienes han 
acumulado verdaderas montañas de ,pruebas 
sobre las actividades de la quinta columna 
en nuestro país. 

Parece re'almente incomprensible cómo ha 
podi,do vivir el ,país durante tanto tiempo 
sin ado¡ptar rmedMas afectivas :para el 1'es_ 
gouardo de su integ,ridad y solberanÍa. 

Todos los días vemos cómo :la prensa y 
las radios a'l servicio de las pOltencias del 
Eje realizan una desenfrenada crumpaña 
contra las instituciones dem,ocráticas y pa
ra perturbar las relaciones de nuestro país 
con los ,paí,ses amigos, campaña destinada a 
evitar 'que el Go'bierno modifirque su posÍ
ción intennacional actual y abandone su po_ 
lítica suic~da de no be:ligerancia. 

En el terreno militar, en el orden econó
mico y financiero, en toda la vida nacio_ 
nal, la quinta columna actúa impúnemente 
y con extraordinaria intensidad. 

Ahora bien, el proyelCJto que estamos dis_ 
c,utiendo .1, cumple realmente los objetivos 
que se tuvieron en vista al adüptar en Río 
de Janeiro la Resolución XNIH ¿IBerá esta. 
ley un cuerpo de di~posiciones sUificiente
mente eficaz y contendrá medidas bastan
te eI!érgicas para garantizar a la República 
que las actividaldes Iquinta_1coilumnistas van 
a, cesar? 

'Oreo q.ue este proyecto de ley sólo cum
ple parcialmente e,s,tos objetivos. 

¿Cómo puede o·currir que a pesar de la 
voluntad mayoritaria del país, que anhela 
co:Iocar a Clhile en el mismo -camino 'por el 
cual marchan las Na'ciones Unidas que lle
van la guerra contra Hitler y el hitlerismo~ 
no ¡POdaJl110S todavía adoptalr medidas de. 
finitivas para eX'terfuinar a la Quinta Co
lumna? 

Esto sucede IPOl'que el Gobierno a'Crtual, a 
pesar de sus reiteradarS q.eclaraciones en fa
vor de la solidaridad 'CrOlJ.tinental y sobre la 
necesidad de reprimir las actividades fas
cistas, mantiene su política de conciliación 
con las ¡potencias del Eje, con sus vasallos 
y sus agentes. 

Después de la elÍlminación del señor Ba
rros J arpa del Gabinete, como consecuen
cia del repudio general de;l país hacia ese 
Canciller, parecía que el Gobierno iba a de-' 
finir su actitud en lo que respec1ta a la po_ 
Hti'ca exterior de la RepÚlblica, no sólo en 
laspala·bras, ~"ino sobre todo en los hechos. 
Pero no ha sucedido así 

Ein e·1 primitivo proyecto enviado por el 
Gobierno a la Honorable Cámara de Dipu
tados ha,bÍa un artírculo que sancionaba a 
todo el Ique cOlnl1prometiera la ,polític_a de 
reutralidad declarada por el Gobierno. Es
to ocurr.ía, precisamente, a raíz de pompo_ 
sas de1claraciones od'iciales ,que a:fi'l'Ima'ban 
que Chile ya no era neutral.E,n cambio, el 
pro:yecto de,l Gobierno planteaba la ne·cesi
dad de didar di~posiciones ¡que autorizaran 
incluso la represión ¡policial en Icontra de los 
que pugnan en IChile Ipor ell ,término de la 
política de -neutralidad ... 

E<¡ Gobierno no se Ihadefinido toda,vía 
públicamente y si,gue marcando el paso con 
grave,s riesgos,que han sido examinados 
por numerosos señores Senadores, lo ,que 
me evita re'producir :las al1gumentaciones 
que nos llevan a la conclusión de ,que es ab
solutamente indi~pensalble proceder a ado]):
tar la única medida ique ¡pel'mitirá adarar 
el ambiente internacional en ¡que viveOhi_ 
le, o sea, !que el Oo'bierno rompa sus rela_ 
éiones con las ¡potencÍas del Eje. Precisa
mente, el IDwyor ()Ibst~culo para dictar una 
lelgislación adecuada contra la 'quinta co
lumna es la resistencia Ique :to-druvÍa encuen_ 
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. tra la ru¡ptura de relaciones con el Eje en 
algunos órculos del Gobierno. 

Esperamos 'Cj:ue el mO'vimiento popular y 
democrático ¡que va en aSlcenso en nuestro 
país, logre ¡quitarla venda de ,los ojos a al
gunos hombres ¡que, incluso honradamente, 
piensan que la situación adual es da más 
con venientepara nuestro país. 

No Iquisiéraul,os que a,contecimientos ines
perados vinieran a adarar las dudas cuando 
-ya Ifuera demasiado 'tarde. 

El ¡proyecto ¡primitivamente enviado por 
el Gobierno al Congreso no' era, ¡pr~piamen_ 
te, una ley contra la quinta columna . Con

'tenía disiposiciones que eran una clara ame_ 
naza ,contra :las libertades populares y los 
derechos y conquistas de las masas. Feliz_ 
mente, la Honoralble IGálmara de Diputados 
10 modvficó sustancialmente, y la 'Comisión 
de Constitución, IJcgislación 'v Justicia de 
esta alta OOI1Poración ha cont;ibuído, como 
lo ~xpresa bao el Honorable señor Walker 
hace un momento, a mejorar notaiblemente 
el proyecto. 

La actitud del Gobierno al er¡.viar un ¡pro
yecto contradictorio, 'confuso y, por /lo tan_ 
to, sumamente ¡peligroso, no era una acti
tud 'casual. ,En realidad, en esa iproposi'ción 
de la 1ey se reJflejaba,n con mucl1a c1arida:d 
las influencias malsanas que aún son 'ca_ 
paces de ejercer los elementos de la quin_ 
tacolumna so,bre ciertos sectores del Go_ 
bierno. 

1'\0 faltan en nuestro país quienes abri
gan el ;propósito monstruoso de emprender 
una ofensiva 'cOllÍra las garantías constiitu_ 
cionales, a sa¡biendas de 'que en es~e momen_ 
to, en que el mundo se une ¡para la defensa 
del régimen democrático. no habria ,crimen 
más granc1econtra el país y ¡contra la esta
bilidad del 'pro'pio GoIbierno ¡que traltar de 
somE'tf'l" a nuestro peebl0 a un "'Nu~ vo Or_ 
den' ~ calcado solbre ell modelo nazi. 

Es Ipreciso estar com¡pletamente ausente 
de los acol1'tecimientos :nacionales e interna
cionales ,para pensar ,qufl en Chile pudiera 
instaurarse una dictadura contra el ¡pueblo, 
sin resistencia de éste 'y ante la indiferenlCÍa 
de las nacio,nes ihe~manas de :A!mérica. 

i Qué enorme incongruencia sería, señor 
Presidente, ¡que este país, que es un ejemplo 
en América por su ¡proceso de evolución de-

mocrática, permitiera que las conquistas po_ 
líticas y socialles del 'pueblo fueran arra_ 
sadas, en el mismo in,s'tante en ¡que el deber 
histórico le ordena incol1porarse en la fa
milia :de las K3Jciones Ulnidas que luchan 
contra el 'fascisllllo [ 

Roy, ¡más 'que nunca, es ¡preciso reforzar 
la acción un~da del ¡proletariado, de la ,cIa_ 
se media, los caJmpesinos, de los compo:nen_ 
tes de la intelectualidad y de los demás 
elementos antÍ'fascistas en nuestropa~s, pa
ra que el ¡puebIo pueda seguir disfrutando 
de las libertades democr&ticas. 

Hubo en EurOlpa 'un país 'cuyo caso puede 
servir de ejemplo a Ohile: 'golbernalIltes de_ 
nlQicrá'ticos de F1ran'cia, cuando se cernían 
sobre la Reipública los ipe,ligros de la inva_ 
sión que estaba ¡prC(parando el hitlerismo, 
en vez ,de realizar la unidad de todos los 
elementos ¡para la defensa de la patria, des· 
encadenaron la guerra civil en ,conltra de su 
pro,pio· pueb1lo, atacaron a la 'cllase obrera, 
le arrancaron susco'l1lquistas y estalblelCÍe_ 
ron un régimen (policial que d~bilitó ,su mo
ral y desmoronó la resistencia del grande y 
generoso pueblo 'fran'c'és. 

¡No 'queremos ,que en IChile pue'da ocurrir 
semejante tragedia. 

IJa Comisión de Constitución, LegislaciólIl 
y .T usticia de esta Honorable OorporalCÍón 
ha dado un ejCllIljplo de res¡peto (por [os prin
cipios democráticos y, al mismo tiewpo, ha 
'hecho una adve~tencia a quien(')s puedan 
imaginarse 'que en esta 'Corporación ha~ es
píritus abyectos c¡¡¡paces de o~vida'l' la de
fensa sa¡grada de la democrllJcia y la Cons
titución. Y estoy seguro de que el Sena_ 
do hará ho.nor a sus tradi()Íones replliblica
nas. 

Aún ,cuando en el Iproyectoque discuti
mos no se em¡plea la términoIo¡gia ,de la Re_ 
solución XVII de Ja Conferencia de 'Rí{) de 
Janeiro, ha quedado [lIer.flectaJme~,e esta
blecido en la OOllllisión, 'que sus dis¡posicio
nes sancionan los heclhos de1ictuosos 'come
tidos 'por individuos que esrtéu al serv1cio 
de los agresores fascista,s o que perjudi'quen 
de cua~quiera manera a las nalCÍones que 
están en guerra contra Hitler y el bitle
rismo. 

'El señor Durán (.presidente).~ :COlmo ha 
llegado el téI1mino de la hora, queda pen-



diente la discusión 'genera;! del rproye'Cto y 
con la palabra el H]onoralble señor Gontre_ 
ras 'La barca . 

El señor Cruzat.- <Desearía quedar ins_ 
crito a continuación del _Honorable se,ñor 
Contl'el'ag LabM1ca. 

EiI señor Durán (Presidente).- ISoIrcito 
el acuerdo de Ila Sala ,para dejar inscrito 
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al Honoralhle señor Cru~at, a continuación 
del Honoratble íleñor eo~tre.ras tLa!barca. 

Acordatdo. 
Se ,levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 19 horas. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 
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